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Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 1 19. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por. Jos .interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: ETBoletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

■ Art. 14° — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

.Art. 159 •— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los-pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar I os ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que- deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de (1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var, el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen, 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.
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S’EQCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS—LEYES:

DECRETO-LEY N9 685-A.
’ í;&AiLTA, Noviembite 8 dé 1957.

—VISTO en esta expediente el Memorándum 
If» 256 de fecha 6 de Noviembre, en curso; y
? y-pONSIDERANDO:
—Que el 'señor José María Leguizamón, ha 
prestado importantes y múltiples servicios a 
la- Provincia, constituyendo un ejemplo para 
sus comprovincianos por su lealtad, iniciativa 
y esfuerzo personal puesto al servicio de la 
Patria;

.—‘Que es un dlaber del Gobierno de la Pro
vincia testimoniar su reconocimiento, dispon 
sando una- ayuda a la señora Virginia Outes 
de Leguizamón, esposa del. extinto, de precaria 
situación económica;

■.—Por ello y atento a las actuaciones produ
cidas, y a lo informado por leí s.eñor Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provinpia- de Salta 

en Ejercicio deí Poder Legislativo 
Decreta con (Fuerza de Ley:

Art. I".— Acuérdase una pensión graciable 
por la suma de QUINIENTOS PESOjS MONE
DA NACIONAL ($ 500.— m|n.). mensuales, a 
pontar desde el 1" de Noviembre en curso y 
por el término de un año, a la señora VIRGI
NIA OUTES DE "LEGUIZAMON.
" Árt. 2?.— La Caja de Jubilaciones y Pensiones 

‘dé la Provincia,, atenderá el pago del expresa
do beneficio exclusivamente con los fondos que 
reoiba al efecto, provenientes de la participa
ción de la Ley Nacional N" 13.478.

Art. 3?.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los sopores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 49— Elévese a conocimiento del Poder- 
Ejecutivo Nacional y en su oportunidad somé
tale a consideración de las HH. CC. Legislati
vas. de la Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

-RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
a cargo de la Cartera de Economía, F. y O. 
Públicas.

Es Copia:
ANDRES MENDBSTA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO-LEY N? 686-E.
t SALTA, Noviembre 8 de 1957.

Expediente N9 4630/Í957.
—VISTO el Convenio Inter-provincial que crea 

el “Consejo Federativo de Minería.” al que se 
adhiriera oportunamente esta Provincia; y

—CONSIDERANDO: '
—Que de dicho Convenio se derivan ventajas 

ponderables para las partes signatarias, resul
tando de conveniencia recíproca en lo que se 
relaciona con la incr-emlantación y desarrollo de 
las tareas de fomento minero;

.-. —'Por ello, . .r . ‘ i 

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Ratifícase el Convenio Interprovin- 

cial de Minería a que ésta Provincia adhiriera 
con fecha 17 de Octubre del corriente ano, y 
cuyo contenido expresa lo siguiente:
“Los Gobiernos de las Provincias que expre- 
“ san su adhesión al presente convenio, y el de 
“ la Nación en su caso, convienen en lo siguien- 
“ te:
“ Articulo l9.— Créase el “Consejo Federativo 
“ de Minería”, cuyos fines- son: a) Formular 
“ sugerencias sobre política eeonómica-minera, 
“ quedará a cargo de cada gobierno. dignatario 
“la ejecución de esa política, siempre que lo 
“ estime conveniente, en el territorio de su ju- 
“ risdicción;
“ bl Respecto de los estudios, trabajos o servi- 
“ cios en que los poderes nacionales o provin- 
“ ciares son concurrentes, en orden a la pros- - 
“ pección de las riquezas mineras, y al fomento 
“ de su explotación, el Consejo sugerirá el des
linde material de los estudios, trabajos o ser
vicios que harán al Gobierno Nacional y los 
“ de las Provincias signatarios, señalando con- 
“ cretamente los territorios donde actuarán unos 
“ y otros, o los Servicios o trabajos que cada 
“uno realizará, cuidando de que no se superpon 
“ gan. Cada, Gobierno, si lo estima conveniente, 
“ celebi’ará por separado, con el Gobierno Na
cional o sus dependencias, los conivlmios nece- 
“ sai-ios para poner en ejecución tales sugestio 
“ nes;
“ c) En cada reunión del Consejo, los distintos 
“ organismos Jrepresentantes intercambiarán in- 
“ formación técnica, económica y financista, so- 
“bre los tamas sugeridosi por el mismo Conse- 
“jo o por su Secretaría Permanente;

“ d) En cada reunión del Consejo los delega- 
“ dos provinciales .expondrán necesidades de ma . 
“ quinarias y otras mercaderías de importación 
“ necesarias para las explotaciones mineras de 
“ su jurisdicción en el período subsiguiente, con 
“el objeto <3b que los organismos nacionales 
“ competentes puedan proveer a su atención;

“ e) Sugerir las medidas legislativas, cambia 
“rias, o crediticias .que se estime conveniente 
“adoptar, tanto, por el gobierno nacional có- 
“mo por los provinciales signatarios, referen- 
“ tes ai desarrollo de la industria minera;

‘“Artículo 29.— El Consejo se reunirá semes- 
“ tralmente, a convocación de la Secretaría Per 
“ manente, debiendo rotar los lugares de reunión, 
“ entre todas las provincias signatarias, respe- 
“ tando el orden alfabético de sus denomina- 
“ciones, sa7vo que por unanimidad sé resuelva 
“(alterar tese orden. En la nómina dé sede de 
“sesiones se incluirá la Capital Federal. Cuan 
“ do corresponda realizar sesión en territorio de 
“ una Provincia, ésta designará el lugar sede 
“ de la misma. Por decisión de la Secretaría 
” Permanente, o a pedido de por lo menos la 
“mitad de las ,provincias signatarias se convo 
“ carán sesiones extraordinarias, con intervalo 
“ menor de seis medss. '
“Artículo 3’.— La Secretaria’ Fei-manerite es- .
“ tara. a. cargo de ia- Dirección Nacional de Mi-
"nería. En tal carácter, serán sus funciones:
“a.) Preparar las ordeiíss del día ;y citai-.a. las. .. 

sesiones del Consejo;

“b) Presidir cada sesión hasta que la Asani- 
“ blea quede constituida, correspondiendo 
“ ejercer la presidencia dle cada asamblea 
“ al delegado del Gobierno en cuyo territo- 
“ rio se celebre la sesión;

•“el Sostener con los gobiernos y iteparticio- 
“ ñas adherentes, y con terceros, la corres- 
“ pondiencia y relaciones del Consejo;

“d) Llevar el archivo del Condejo.
“Artículo 4?. — Cada provincia signataria y ca- 
“ da organismo del Gobierno Nacional de los 
“ nombrados en el artículo 79 designará un de
legado titular, un suplente y los asesores que 
“ estime convenientes. Todos tendrán voz, p.ero 
“ sólo el delegado titular, o el suplente que lo 
“ reemplace, voto.
“Artículo 59.— Las votaciones serán nominales, 
“ dejándose- constancia de las delegaciones que 
“votan el despacho que obtengan más votos. 
“ De los demás votos, se dejará constancia del 
“texto de cada uno. El Consejo solo votará 
“ recomendaciones, y nunca decisiorfes, salvo las 
“que coirciernen a su régimen interno y a su 
“ Secretaría Permanente. Todas las repomenda- 
“ clones votadas se harán, públicas.

“Artículo 69.— Cada gobierno signatario o ne- 
" partición, representada sufragará los emulu- 
“ meatos y gastos de suá respectivos delegados. 
“Para los gastos de la’ Secretaria Permanente, 
“ que ésta no atienda de los recursos propios 
“ de la Dirección Nacional de Minería, cada go
bierno signatario contribuirá con una- suma, 
“igual para cada gobierno, incluso el naeio- 
“ nal, a requisición de la. Secretaría Permanen
te, que -no excederá de $ 15.QQ0.— al aña por 
“ cada*  gobierno. Tales gastos podrán cubrir em- 
“ pleados permanentes, gastos de oficina, fran- 
“queo y comunicaciones, asesores permanentes 
“ o transitorios.

“Artículo 79.— Esta convenio ha sido refacía 
“do de conformidad con lo resuelto por el I9 
“ Congreso Interprovincial de Minería reunido 
" en Catarnarca el 11 de Setiembre de 1956, que 
“ encargó al Gobierno- de San Luis de realizar 
“las gestiones necesarias para lograr el acuer 
“ do y poinerlo en ejecución. En consecuencia, se 
“ in/vita a suscribirlo a los gobiernos de todas 
.‘ las provincias, y al Gobierno de la Nación, 
“ La invitación a este último será para que por 
“ si, o por la vía correspondiente, provea a la 
“adhesión al Convenio y a la designación de 
“ delegados para cada una de jas siguientes re
particiones nacionales:

“ a) Dirección .Nacional de Minería; b) Direc- 
“ ción General de Fabricaciones Militares; c) 
“Comisión Nacional dé Energía Atómica; d) 
“ Dirección General de Combustibles Sólidos Mi 
“nerales; e) Dirección ¡General de Yacimientos 
“ Petrolíferos Fiscales; íj Ministerio de Trans- 

portes; g_> Banco Industrial de la República. 
“El Convenio entrará en vigencia cuando sea 
“ suscripto por el Gobierno dte la Nación y por 
“ lo menos los de ocho provincias,, a los trein- 
“ta días siguientes del recibo, por el Gobierno 
“de San Luis, de las últimas comunicaciones 
“ necesaria/ para completar dicho número. A es- 
“ te efecto el Gohieilno de San Luís remite un 
“ ejemplar tíel presente, autenticada por su' Mi- 
“ nístro del Gobierno, a cadla uno jlo los Go
biernos invitados (ocho ejemplares al Gobier- 
“nd' Nacional, para cadá .una de las reparticio
nes invitadas). Los gobiernos que decidan a- 
“ dherir aLconvenio. deberán comunicarlo al de 
“ San Luis, remitiéndole suscripta por sus au- 
“ toridadesl competeníes una. copia) fiel ¡Ipl! con- 
" venio, paía, sn anduvo.



r boléen" '' • •’■ • "'

“Artículo 8’.— Al recibo de Isu última eomuni- 
“cación necesaria para'/lat. entrada en vigencia 
" del Convenid, el Gobierno de San Luis con- 
“ votará a. los gobiernos y reparticiones' ádhe- 
“ rentes, a la. reunión' constitutiva, eri el lugar 
“ y fecha que’ él Góbiéfñp'/dá'-San' ÉtíiS'-désíg? 
“liará, paf¿ nina;..‘fé’ch#pbf ’ ló--méñSS‘ tféiiltá.' 
“¡días posterior a la del recibo de la última 
“ adhesión.
“ Artículo 9?.— -El Convenio quedará siempre- ■ 
“ abierto a la .adhesión posterior de las provin- 
“cias que no-lo” suscriban inicialmérite. Estes- 
“ deberán sér cómümcáciás ‘a la 'Sécrétaría Per-? 
“manqnte. - ■
“Artículo 10s\— Cada una de las fepafticídSes 
“.nacionales en el artículo 7?, que ¡sea autárqui- 
" ca y adhiere'-ai-'-convenio, 'deberá asumir la 
“ obligación' pecuniaria" estipulada en el artlcu 
“lo &>. ■ .
“Artículo 11.— Entrado en'vigencia, el Conive- 
“nio, el -Gobierno de San Luís entregará los 

ins trument os ,de -adhesión a la Secretaría Per- 
“manente”. ; ...

Art. 2’.— EÍ gasto qu$ demandb ..el cumpli
miento del convenio ratificado por el artículo

anterior, se tomará de Rentas. Generales con 
5inimtahióiiTi'áat.pKésént^;*-ha-rta r4atítbrfieíiñotoyaí 
la partldanc¡tñ®e^)b’ndiente'' en- dltoÉre&upuesto 
Generaflü.-dé íGástos¿‘de~lá tpróyinciar ••

Art. 3’.— .Elévese a conocimiento, del Peder 
Éjéc‘trtívb'* ‘Ñác’icmafc ' .

Arfe 'El'préSenté'tDánéttt'Itoy .'seriá.'rar •
frendado por los señores'Ministros 'en Ácfterdó’ 
General. , . • 1

Art. -5r>— Gomuíiíqui®fe;;publf4üeiw;;'iHSért9i • 
se «e .el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES W&
RAMON J. A. VASQÚEZ

Ministro Int. de Economía, F. .y. o. Públicas
EsrOopiar.;' ’ • ■...

SANTIAGO- FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO—LEV*  N? 687—E.
SALTA, Noviembre 8 dé 1937. 
Expte. N’ 4450—1957. •'
VISTEO lo solicitado por la Escuela Nocturna 

d3 Estudios Comerciales “Hipólito Irigoyéu”; y

—CONSIDERANDO: ...

Que resulta necesario proceder a la reestruc 
turaclón del presupuesto correspondiente a esá 
institución, a fin de facilitar el desempeño de 
■su cóméfidór;toda vez-qúe-'éndla actualidad e- 
■Xisten" partidas 'corf prévtóilmes' ■ -insuficientes, 
-no-’siéiido-posibld;'pTócfedérsto r^ularización 
nisdiante el .Crédito Adicional por no contar 
con saldos disponibles;

Por ello, . .

. VI IntcrreBtor FWerai aM *»  Frevínei*  da ImMb 
En Ejercicio del Podre Legislativet 

Decreta éon Fuerza de Ley:

Art. V — Modifícase el- Presupuesto Genes 
.ral correspondiente aí año 1957. aprobado me 
diartte Decreto-Ley N? 400 de fecha 25 de fe? 
forero del año en curso, en la parte del Anexo 
D—Inciso 911— Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Irigoyen”— Item 2—0 
tros Gastos— cuyo texto queda redactado en 
la formai que se expresa a continuación:

?ab®AIáÍ
íriúcipal. Párete!-/

©rédito Afiual

Paieíal Principal

i :i ilgM i — ÓT ROS GASTOS
á) GAáffOá ÓENÉRALÉS

I. .

i Servicios Generales”

7 ■ Ófflhüiíicacionés ¡
12 Conservación de máq. mofa. aparatas y héf.
15 EnergíasEléctrica
23 Gastos Órales, a clasificar por inv.
27 Limpieza y desinfección
35 Sqgiifós, accidentes del’Trábajo y Responsa

bilidad-Civil ' ;
87. Servicio- desayuno, .y merienda
38 Uniformes y equipos

- 39 Útiles, libros, impresiones, éncuadeínaetote 
. ©te»

40-Viáticos movilidad ’ u-.,^

b) ■ INVERSIONES V -RESERVAS ■. ’

■rt

s. 
w

19.230.to

SdSvici® Camerales
4 Adquisiciones VatteS-

10 Máquinas de Oficina-
16 Menaje

i-s.

ir

l;260.—
800.—

2.800.—
800.—.
300.—

875.—

100. i-»
1.360.^

6.590*.tá>
4.375.=»

S.2501—

isa.
4.500. 
I.OÍJO.

1

Art. 3’.—
Art. 4? -

Articulo ÍP _( Élévass a conocimiento-'ttej- Poder Ejecutivo Nacional,'-: ,
r.— El presento Decreto Ley■■seraNfefrendado(por los sefloife-Ministfog AcuerdoGetiarai,

CmnúníquSse, publiques?, insértese én el Regís tro eáíciál y .ard^-asé;-
Es Copia:

Santiago Félix AIohsp;.ÍIerrsro
Jefe de Despacho 'dal -Ministerio d¿ E./f. y'Ó.’P.
f,.-r uii I - -rnlriMW.Vr I TnwinmRi-.r i.hii M i •■■■iímmii

>0MlNGti NOGUBS ACUNA
RAMON J. A. VÁSQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE

■ B®rRETO-L'EY N? 688-E.
SALTA, Noviembre^ dé 1957, . ' ’ J -
VÍSTIO la hecssidad-dé-proceder á lá réestiliétuiactóii del Rresúpitosto Genatál <le Gastas..pata el córfiente año apro

bado por Decreto-Ley- jN? 400[57, en lá parte correspondiente ál Anexo F— Poder Judicial-^ Ttem" ito Gastos en Personal 
é ítem 2= ©faros?óartos;¡’.y ¡ ’1:.. .. \ ,

»CX3NS>I®iEÍÍAM^>i ‘ ’ l. . ;• -n; ' .- ‘
_ _'^üe'dicha réeSti'Uctoadóñ rfisulta el medio adecuado.qtis permitirá sotucionar jós inconvenientes qlte actualmente se ori
ginan a la administración' ’de justicia en razón de que existen partidas cuyas pravisiones' hán~rfesultado .insuficientes, no sien 
do posible procedér-’á su 'i'egtilaiíBación mediante él Crédito Adicional; - ■. ' -

' * - - , V* i. «J,/ '
Que habiendo8® -creado por Decretos Leyes Noa fóiiy 654 ambos de techal .IS íWíMletotato<3É8>ab.,jlos distritos judiciales- 

del norte y del súr en la- RrotVinciá, siguiendo ü¡h Crtttefio práctico de-'aestolíttaltólóto’¡iftó‘^oriipícanétida preventivamente 
fin tal oportunidad W suma de $ 290.(139.— m|n. en cada-uno de dichos instrumáítos legales;- por estimarse en esas canti
dades. los fondos que demandaría la instalación; y functóüámie nto de lós nueras ju^flós-'y oficinas;
to-.'?aa ^osteriorúienfe y en base-a los estadios - efectuados, selm 'imtoedfdá^ W-hittws’aacaada& en las-éah»- 
tídades. de $ 167.792.59 m|h, y $ 167.W2Í53 tajite Id que-s^ni®® «®A' ’díi ’totei lato ewttoiadfc de 244,«L4;83 m|n.;
•"wéifoi .., ... -i



•fetó'W . . ■ -- ■■ ■' ' ' JgtórBWiM/
■-—.....fe—- Jj-irS- . . ................ .

;. -■ ■ íX-r ’-d-..„’rv ...•■‘‘.-7 . • ■■< .’ ’ . ’ ^ '■ • ’ ’ ' ‘
El-.¡Interventor-Federal en.. la--Provincia de-Salta t •?•■,• ._.••' ’v ,' " : "-¿y’•

•'" . 1 • • .-•'■■ '• .-¡esn?Ejercicio deí.-Poder Leg|¡sJiativo • ,- ' .-'i"
t -. --....- l * DECRETA CON FUERZA• ’,DE -ÍEY: ¿," . ‘

Articulo-1'1;.— Modificase, el Presupuestó General de Gafe tos para -el, .corriente afio, aprobado por ■DecietcHLey N? 400157, ..
en la parte correspondiente a-í .Anexo F— .Poder Judicial— Ite m 1-Lj Gartós lefi’Personal e Item %—, Otros Gastos, fluyo texto 
queda redactado- en la forma, que. se e¿presá..a continuación: •

PARTIDA . ■ “ 'V '
• --------------.---- Categoría., o Concepto . ,

■ Principal Parcial" ’ 1 '■

N'1-’ da
-.7 -Cargos

Remuneración 
Mensual ...

CREDITO anual
Parcial Principal

ITEM I — GASTO S EN PERSONAL ✓
a) SUELDOS • -. ■ .--. ... ’ 1 . • • 5.284.522.08

1 Partidas Individuales 229 5.284.522.08

1 Personal Ádm. y Técnico ■ ■
- l •

2.1,03.322.08
1 Partidas Individuales •’ ' 153 ' 2.103.322.08é ‘ • J l ' « w *•  . . •_ —__ »¿ . • - . 1

? Jefe Dptb. Técnico ■ 1 3.000__ U8.967.74
Jefe de Despacho 2 2.800.— 62.400—
Inspector (Juzgado Te Minas) 1 2.310.— 14.605.16
Habilitado Pagador ■ 1 2.000.— 23.400 —
Médico 3 1.85(0.— 29.000—

1- Oficiad Mayor 7 1.800.— 1^290.—
- 2- Oficial Principal 26 1.650.— 429.982.25

’ ; ■ J'-5 ’ Oficial 3? 10 1.450.— 166.275—
..................... 6 Oficial 4» - . . 6 . .1.400.----- . 83.343.22

7 Oficial 59 - - 1. 1.850.— 12 ..150—
8 .Oficial 6? ■ • ■ ' - - - 7- •' 1.300.— 95.580—
9 Oficial 79 5 1.200.— 70.200.—

10 Auxiliar Mayor 47 1.150.— 585.830.—
11 Auxiliar Principal 35 1.1001.— 362.660.— •*
12 Auxiliar 1? 1 1.Ü50.— 6.638.71-

4 Ptersonal- de Servicio • . -í . - ■ •- *■ • 241.600.--
1 Partidas Iridividuales 23 241.600 —

7 Oficial 5? 1 ■ ’ . . 1.350.— 12.150— •
.8 Oficial 6? 1 1.30-3.— 11.700—
12 Auxiliar l1-’ 1 ■1.050.— 12.150—
13 Auxiliar 2? 16 • i.aoo.— ■ 165.700—
16 Auxiliar 5? 4 850.— • 39.900—

7 Funcionarios .de Justicia 2.939.600. —
1 Partidas Individuales 53 2.939.600—.

Ministro de la Corte 7 s.tfdo.— 6.72.000—
, Juez de 1’ Instancia 10 6.000.— . . 600.00|0|.—

Jiuez del T. del Trabajo 3 6.000.— 216.000—
■ Juez de Paz Letrada 3 6.000.—. 2116.000—
Juez de Minas i 6.000.— - . . 54.000—
Fiscal en lo Civil y Comercial 3 5.qoo.— 80.000—
Fiscal en lo Penal’ 2 5.000.— 120.000—
Fiscal del Trabajo 1 .,„.4»5-000;.— -. 7 60.000—
Asesor dbl Trabajador 5.000— 60.000—
Defensor de men. e incapaces 1 5.000— 60.000—
Defensor de pobres y ausentes,. ■ . -1 - - ,5;ooo;-s-’ • 60.000 —
Def. de Men. Incap. P. y Ausentes .- ■ . ,2 ... • : 5'.000— • ■ . . 20.000—•" ■ Sécitetario de la Corte 2 5.000 — •120.000 —
Secretario de 1J. Instancia . • 10 4.000?—' '■ 400.000—
Secretario del T. del Trabajo 1 4.000 — 48.000—•_ - • Secretario del J. de ¡Minas 1 4.000.— 36.000 —
Secretario del J. de P. Letrada 3 ,.2.500.— 90.000.—. , . .. Inspector de Justicia ■ 1 2.300— 27.600 —. > > • - M

c) BONIFICACIONES ■ ■ J 581.894—

2 Partidas Globales 581.894—
•

■•■■ ■ T Antigüedad “ . 61.400—’ 2 "Sueldo Anual Complementario 445.494.—3 Salario Familiar - 75.000—
e) APORTE PATRONAL

- » ' r • • - • » ,-í • '• 710.890.—

2 Partidas Globales ’ ’ ’’ ■ ?. 710.890—
1 ,Gaja, .de- Jubilaciones .. • • V*  . 710.713.—2 Seguro Colectividad .Obligatorio

- •
177—

- TOTAL DÍEL ITEM T.:..............•• i ■ ■. . , "_ * ‘• *• ’• • l,*  ’ '*-  • • •• -..( - 6.577.306.08
• i-*  .-»»«»• -c- *. •« *

r
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Principal Parcial

N’de 
Cargos CONCEPTO

Remuneración 
Mensual

CREDITO^ , ANUAL

E a r c í a 1~ Trine! pa 1

a) GASTOS GENERALES
ITEM H — OI ROS GASTOS

^J2W4 ■
1 ¡Servicios Generales• .¿íiiru-iv

2. Alquilen de Inmuebles
6; Cambustiblfts y Lubricantes
'7 Ccánunicaciones
9 Córfservación de Inmuebles y Obras 

•10 Coriservágión dé Instalaciones 
11 Conservación del Moblaje
12. ConséilYación de.mág,, ipptores, etc.
13
15
16
18
23
27
33
35
37
38
39
40

274.272.50

W
2. C i’

Conservación de vehículos 
Energía 'Eléctrica' 
Entierro y Luto 
Fletes y Acarreos 
Gastos Generales a clasif. por su inv. 
Limpieza y Desinfección 
Retribución de Servicios Oficiales 
Seguros Accidentes de Trabajo 
Servicio de Dfesayiinó” y Merienda 
Uniformes y Equipos 
Utiles, libros, impresiones y encuad. 
Viáticos y Movilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS

?•<
3. :

14.000,— 
ÍZ-édot— 
3.000— 
ll'.SQÍ—' 

14.000.— 
6.000— 

600— 
i2.od5— 
'5.500— 
16.000— 

•lOOiÓOQ— 
19.000 —

374.000

1 Servicios Generales 374.000..
1
4

16

Adquisiciones Varias
Elementos para bibliotecas y museos 
Menaije

350XMJ0.. 
18.000.- 
'«M-

TOTAL DEL ITEM II 50

Art. 2?.— J^odifícanse los artículos 69 del. De
creto-Ley N9 653 y 69 del Decreto-Ley N9 654, 
ambos de fecha 19 de setiembre ppdo., deján
dose establecido que los fondos cuyo compromi
so preventivo se dispone para el funcionamien 
t’o de los juzgados y oficinas creados por los 
mismos, ascfeñdeia a "las sumas de $ 167.792.59. 
m|n. (Ciento sesenta y siete mil setecientos no
venta y dos pesos con cincuenta y nueve Ctvos. 
Moheda Nacional) y $ 167.792.58 m|n. (Ciento 
sesenta y siete mil setecientos noventa y dos 
pesos con cincuenta y ocho Ctvos. Moneda Na
cional), respectivamente.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49.— El presente Decreto-Ley será re
frendado' por lós señores Ministros en ÁÓUER 
DO GENERAL.

Árt. 59.— Comuniqúese, publiques^, insérte
se éñ el Registro ''Oficial y ''arcñívese.

DOMINGO NQGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQLEZ 

Ministro Interino de E., Finanzas y p. Públicas
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRER.C- 

Jefe dq Despacho del M. deE.F, y O, Públicas

se en el transcurso del corriente año y bajo 
la condición de que no dándose cumplimiento 
a dicha clausula la donación quedaría sin eiec 
to debiendo volver los terrenos' aludidos al 
dominio, de I-a Provincia; y

pONSIDERAlSpp:

Que d's aauerdo cqn lo expresado en su pre
sentación de ís. 'i la Facultad de Ciencias Na
turales ha tropezado con inconvenientes im- 
iñevjstos' que escaparon a su buena disposición, 
y qué'dificultaron la confección del correspon
diente anteproyecto de ja obra y retrasaron la 
realización Se’ío? trabajos, que a© podrán ini 
ciarse dentro del término establecido por el 
Decréto-Ley 596; '

Qué "por los motivos mencionados, que resul
tan dignos Óé tenerse en cuenta, la recurrente 
solicita una ampliación de dicho plazo, espre- 
saifldo que,"de' acuerdo con las últimas géstio 
nés realizadas, se encontrarían terminadas las 
tramitaciones uiecesarias para efectuar la lici
tación pública en fecha próxima;

Por. elio.

' 4#- 4?. £'6o«íúeseTwffíqüese7 tesá-te- 
se en el Registro ÓfícwS. y Kfchívese!,,

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON- J. A. VASQUEZ' 

Dr. ROQUE. RAUL BLANCTE 
Es Copia: ■ - í

SANTIAGO, FELIX ALONSgl HERRERO
Jqf.e de'Desp.acho.'del M. de E,¿¡, ^Ó; Públicas

DECRETO LEY N?, 699®.
SALTA,' Nóvíembre §, de l§!j7.
^qédiraite“N9'’^56[0’. •s" '
—VISTO Reátente en el qqe el, Conse 

Jg de"Foñigñt'^''Gímadérc^soijcij¡^ l’a'compensa- , 
dtqU $ ^PíJncipa®^}! y
o) 1 Mé ’gj pr^stipjiés^o pár¿, el.1 cqi^íéntq año, a 

gá’ í’ef¿r¿ar * la" asi^ación'qjm/t&íé fijada 
“.Sliiisidibs a1matár^fe's’^cjijre§0 f'ohdos 
insúfipiéntes.;'^fí1atondé^,‘tgs1 compro 

RÚsos^deriyadós dél'cifcplimiénto^ef principal ' 
objetivó1Tde sü'cr.eacróh,- «> *2*̂':ri> c' a rn ^.cua &:
CONSIDERANDO:

DECRETO—LEY N9 689¿E.
SALTA, Noviembre 8 de 1957.
Expte. N9 4594|57.
—VISTO este expediente y el Decreto-Ley N9 

596, de fecha 30 de julio ppdo., por el que se 
transfiere en carácter de donación a la Uni
versidad Nacional de Tucumán los terrenos de 
propiedad de la Provincia situados en la Sec 
ción C— Manzana III— Parcela 3— Catastro 
37354r- nomenclatura de Salta-Capital, con una 
superficie de 1.874.12 m2„ con 'destino a la 
construcción 'del edificio de la Facultad- de Cien 
cías Naturales,- cuyos trabajos debían iniciar- ' d'o 'General..

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
’ 'En' Ejercició üel Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1’.— Prorrógase por seis meses el pla- 

zq establecido, por el artículo 2° del Decreto- 
Ley N?"'596Í de "fecha 30 de julio del corriente 
ano, para la 'iniciación de la construcción del 
edificio''de la Faqultád de ciencias Naturales, 
dependiente de la Universidad Nacional de TU 
cum&r." '.

Art. 2?.— Elévese a conocimiento del Poder- 
Ejecutiva Nacional."
“ Art? <¡9.—"El ‘presente Decreto-Ley será re- 

fréii'dádo por los' señores Ministros' en Acuer-

Que propone para ellq la rgduc.qión ¡de los 
fondqs desiináciqs a, Ja iadfluislc.ión, d§ jqpro- 
ductore_s’ en Já suma de $- fpiii.', con
lo que ge lograría no ¿Iterar. Iqg cjfrgs presu
puestarias y .solucionar eq forma satisfactoria 
una necesidad de. bien; público; ’

Por ello, y atente, a. lo mforrnado por Conta 
duría General de Ja Prqvinciá,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

DECRETA C¡C>N FJJERZA DE LE^:
Art. 1?. — Modifícase el Anexo C-y Inciso 

7i?— Consejo de Fomento Gáúa^roí-’ítém 2, 
Otros Gasto?— ^ef P^esupuestq'Geñeral de Gas 
Jos PR yigp'r para 1957;‘4Jeüya,'rée^rtfc’türáclón 
queda en Ja siguiente formal * 2



-'.Lk, ------------ .J.. - ■ _<w—^---¿oaa^¿ -Jwft. .*-<'«■  *».  -——— .:=====-3—--- ■ ■' ’ ' '’_ ■ \ J ..... —■--!- •■ ■■ - ■ -; =z .

’PARTIDA ■ . CREDITO

Parcial

ANUAL

" . Principal Parcial CONCEPTO i -t Principal

a)
1

ITEM 2 — OIROS
GASTOS GENERALES

GASTOS
30.000.—

18
39
40

Fletes y Acarreos'
Utiles, libros é impresiones
Viáticos y Movilidad

6.000.—
20.000.—

4.000.—

. ;■ . h)
fe-, . 1

INVERSIONES ’Y RESERVAS
Servicios Generales

2 Animales (Adquis. reproductores)

165. ÜUO.—

165.000.—
1.

. c) . SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
Servicios Generales

5 Varios (Subsidios a Matarifes)

120.000.—

120.000.— •

TOTAL DEL ITEM 2’ .................... $ 315.000.—
... ■ -• .

' Art. 2’.— 
Art. 3’.— 

General.
■ • ’■ Art. 4’ -

- Elévese a conocimiento del Poder Ejecutivo
- El presente Decreto—Ley será refrendado

- Comuniqúese, publiquese, insértese en el

Nacional.
por los señores Ministros en Acuerdo

Registro Oficial y archívese.
i

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de iDespachotlel M. de E„ F. y O. Públicas

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
ROQUE RAUL BLANCHE

zona solicitada ha quedado registrada en la 
siguiente' forma: se ha tomado como punto de 
referencia !el mojón esquineros S. O. de la per
tenencia N? 1 de la mina “El Suri” (Expedien 
te 1247—C— y se midieron 1.000 metros Azi
mut 207’ para llegar al punto de partida des
de donde se midieron: 4.300 «tetros al Norte, 
4.000 metros al Este, 5.000 metros al Sud, 
4.000 metros al Oeste y por -último 700 metros 
al Norte para cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada.— El interesado» a su vez de 
termina) el punto de partida en la intercepción 
de las siguientes visuales: al cerro Tutl Tul 
Azimut 144’, al cerro Larf Azimut 228’41’ y 
aí cerro Rincón (primera cumbre) Azimut 

287’35’.— Según estos datos qúe- son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico, la 
zona solicitada se superpone en 100 hectáreas 
aproximadamente a la mina “El Aguila" (ex
pediente 1412-H) y en 400 hectáreas a las, mi
nas . “El Suri” (expediente >1247—C—) y “El 
Overo” (expte. 1248—C) resultando por lo tan
to una superficie libre aproximada de 1.500' hec 
tafeas”.— A lo que se proveyó.— Salta, 18 de 
octubre de 1957.— Regístrese, publiquese en 

el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Noviembre 7 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 11 al i22[ 11157.

LICITACIONES PUBLICAS
EDICTOS DE MINAS

. N’ 671 — EDICTO DE MINAS: -r Solicitud 
de permiso de cateo .para sustancias de prime
ra y segunda categoría en el Departamento de 

v ■ Cafayate presentada en el Espediente N’ 2284- 
G, por el señor Cipriano Justino González y 

. . otro el día tres de Diciembre, de 1956 a horas
.• ocho.- La Autoridad] Minera Provincial le hacesa 

-" bar por diez días al efecto que dentro de vein- 
' te días (contados inmediatamente después de 

•d’chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res 
pecto-de dicha solicitud.— “La zona solicitada 
ha quedado registrada en la siguiente forma:

■ . se ha tomado como punto de referencia el cen-
• ' tro del pueblo de Cafayate, y se midieron: 

4.000 metros Sur 45’ Oeste y 2.000 metros ai 
Oeste para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron: 4.000 metros al Sud, 5.000 
metros al Oeste, 4.000 metros al Norte y por 

.... últimlo 5..00.0 metros al Este para cerrar el peri 
metro de lá superficie solicitada.— Para la ubi 
cación precisa en el terreno los solicitantes' 
toman como punto de referencia la cumbre del 

.cerro Divisadero y miden 2.000 metros al Oes- 
_v .. te para' llegar ál .punto de partida.— Según es 
■’ í.'.tos datos que sóh dados por los interesados en

' croquis de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs. 3, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A. lo que se proveyó.— 
Salta, octubre 21 de 1957.— Regístrese, publí- 

'• quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
:<en las puertas de la Secretaría, de conformidad 

' con lo establecido por el artículo 25 del Oódi- 
¡'-“■'•go -de Minería. Notifíquese, repóngase y resér- 

vese en la misma hasta su oportunidad. Outes, 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, noviembre 14 de 1957.
Roberto A de los Ríos — Secretario

e) 18’ al 29¡ 11157.

Ñ’ 637 — EDICTO DE MINAS: — Solici
tud de permiso de cateo de Minerales de pri
mera y segunda categoría en el Departamento 

j..,. de..Los Andes, jjrésentaüa en el Expediente N’ 
1938-G’ pór . el señor. Emestc Gaveñda, el día 
diez y ocho cíe julio de 1952 a horas diez.—
La Autoridad 'Minera Provincial le hace sa-j 

ber por diez días, al efecto de que dentro de 
veinte días (contados inmediatamente después 
de dichos diez días), comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud.— “La zona solicita
da ha quedado registrada en la siguiente for
ma: se ha tomado como punto de referencia el 
mojón N’ 5 de la mina “TALISMAN” y de 
aquí se midieron 1951 metros Az. 25’ y 5779 
metros Az. 310’ y 2000 metros ai Norte para 
llegar al -punto de partida, desde el cual se 
midieron 1271 metros al Norte, 2617 metros al 
Este, 2729 metros ál Norte, 5817 metros al Oes 
te, 4000 metros al Sud y por último 3200 me
tros al Este para llegar nuevamente al punto 
de partida y cerrar la superficie solicitada.— 
Según estos que son dados por el interesado 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y recti
ficación de fs. 5 y según el plano minero, la 
zona solicitada resulta con una superficie de 
1994,18 Has. de las cuales se encuentran su
perpuestas 1007,18 has, aproximadamente a la 
mina “CAROLINA”, expediente N° 1207—L— 
9Ó1, quedando por lo tanto una superficie lí
bre aproximada de 879 has.— A lo que se pro
veyó,— Salta, octubre 8 de 1957.— Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo estab'ecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese ea la misma hasta su oportunidad. 
Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Noviembre 7 de 1957.
Roberto A. de los Ríos —. Secretario.

e) 11 al 22| 11157.

N’ 636 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
de permiso de cateo de Minerales de primera 
y segunda categoría en el Departamento de Los 
Andes, presentada en el-Expediente N’ 54.032-’ 
G, por el señor Ernesto Gavenda, el día nue
ve) de Febrero de 1956 a horas once y treinta 
minutos.— La Autoridad Manera Provincial le 
hace saber por diez días, al efecto de que 
dentro da veinte días (contados, inmediatamen-. 
mente después de dichos diez -días), comparez-, 
can a deducirlo .todos los que con. .algún derecho 
se creyeren respectó de dicha solicitud. “La

Ñ’ 653 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YAGIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI 

NISTRACION DEL NORTE SALTA
“ Por el término de 10 días a contar del día 

11 de Noviembre del año 1957, llámase a Lici
tación Pública N’ 395¡57 para la contratación 

. de la mano de obra para realizar los trabajos 
■de Carga, Descarga de Vagones, y Camiones y 
Estibaje de materiales en Almacenes de Gene- 

■ ral Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 
21 de Noviembre del año 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de Con 
tratos) sita en Campamento Vespucio."

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas pueden dirigirse 
a la Administraciión citada y a la Representa 
ció.u Legal, Deán Funes 8, Salta, Precio del 
Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta pesos moneda 
nacional) Cada uno."

) 12 al 21|ll|57.e

. N’ 651 —' MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI 

NISTRACION DEL NORTE — SALTA 
“Por el término de 10 días a contar del día

12 de Noviembre del año 1957, llámase a Li
citación Pública N’ 396|57 para la contratación 
de la mano de obra para realizar los trabajos 
de Carga, Descarga de Vagones y Camiones y 
Estiba-je de materiales en Playa Aguaray, cu
ya apertura se efectuará el día 22 de Noviembre 
del año 1957 a las 11 horas en la Administra
ción del Norte (Oficina de Contratos) sita en 
Campamento Vespucio.”

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y .a la Representa
ción Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del plie 
S°, $ 40,oo m|n. (Cuarenta pesos moneda nació 
nal) cada uno.”

e) 12 al 22) -11157.

> N’ 650 — FERROCARRIL GENERAL BEL 
GRANÓ — ÁL. C. P. 3t7|57.

Llámase a licitación pública para el día ,9 de 
Diciembre de 1957 a las lo horas para la . pro
visión, montaje y pintura de seis tramos me-
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tálleos de 51,60 m. de luz cada uno para Jos 
puentes sobre el 1er. y 2do. brazo del Rio Ne
gro en Km. 117i|322 C. 15 (un tramo) y Km. 
1172|344 C. 15 (cinco tramos) respectivamente, 
en la provincia de Jujuy, de acuerdo a Espíe. 
24311|57.
El pliego de Condiciones respectivo puede 

consultarse en la Oficina de Vía y Obras del 
Distrito Jujuy y en ]a Oficina de Licitaciones 
de la Administración Avda. Maipú 4 — Capital 
Federal, donde se realizará la apertura de las 
propuestas.
Horario: 12 a 16 horas.—- Valor del Pliego: $ 
250.—

LA ADMINISTRACION
e) 12 al 25| 11 ¡57.

N° 648 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — .ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUAS DE. SALTA
Convócase a licitación pública para el día 5 

de diciembre próximo a horas 11 ó día siguien
te si fuera feriado, para que tenga lugar, la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para, la provisión de dos grupos Diesel, eléctri 
eos, de 50 Kw. para la Usina de El Taia y dos 
grupos de 25 Kw. para la central eléctrica de 
Río Piedras.

Las .especificaciones técnicas y características 
de los grupos a adquirirse pueden ser solicita
das sin cargo, enj el Dpto. de Electromecánica 
de la A. G. A. S., calle |San Luis- N? 52, Salta. 
Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General A. G. A. ,S. >
Jorge Alvarlez — Secretario — A. G. A. S.

SALTA, Noviembre dq 1957.
e) 12 al 25|11|57

N9 646 — DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD

Ministerio de Obras Públicas de la Nación 
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación Pú
blica de las obras de Ruta 50, tramo Río Pes
cado — Río Bermbjo, sección Río Pescado — 
Solazuty — § 4.671.598.70.

—Sección Río Bermejo — Solazuty y puen
tes, $ 15..410.263.30.

Se aceptan propuestas globales, o separadas. • 
Presentación propuestas: 5 de diciembre, a las 
15 horas, en la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 
3, planta baja, Capital Federal.

e) 12(11 al 2(12(57

N? 639 — MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA .

Dirección General de Administración 
LICITACION1 PUBLICA N» 146 

Espíe. N’ 42.318(57
Llámase a licitación pública para el día 9 del 

mes de diciembre de 1957, a las 13 horas, para 
la obra “Construcciones en el Depósito Regio
nal de Salta” (Pcia. de Salta), dependiente de 
la! Dirección General de Sanidad Vegetal.

La documentación correspondiente se encuen
tra a disposición de los interesados ep la Direc-, 
ción de Obras'y Trabajos Públicos, sita en la 
calle Lavalle N? 117.1— Capital Federal o bien 
en el mencionado Depósito Regional, al/ precio 
de $ 200.— m|n., cada pliego.

El acto de apertura tendrá lugar en la Direc 
ción General de Administración y la garantía 
de la Oferta que debe constituirse es de $ 
8.237.00 m|n.

EL DIRECTOR GENERAL.
e) 11 al 29] 11157.

N? 614 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y. 
COMERCIO DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE SALTA
“Por el término d°. 20 días a contar del 6 

de noviembre de 1957, llámase a Licitación 
Pública N9 385(57 para la Contratación de la 
Mano de Obra para el “Mantenimiento de Pis
ta Oleoducto Campo Duran—Río Bermejo”, cu 
ya apertura se realizará el día 26 de noviem

bre de 1957 a las once horas en la Oficina de 
Contratos de los Y.P.F del Norte, situ en Cám 
pamento Vespucio Pr >v¡ncia de Salta ”

“'Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar cc-.-isultas, pueden dirigirse 

la Administración, citada o a la Keoresenta- 
cfón Legal de Y.P.F., sita- en la calle Deán Fu
nes 8, Salta, Precio del p iego § 100.— (Cien
pesos moneda nacional) cada uno."

' e) 7 al' 26| 11 ¡57.

N’ — 593 — PLAN DE CAMINOS DE FOMEN
TO AGRICOLA — FONDO “B” CONSORCIO 
CAMINERO N“ 12 — PUENTE SOBRE RIO 
CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS 

OBRAS
Llámase a licitación pública para ei día 20 

de Noviembre a horas diez, con el objeto de 
adjudicar las obras de construcción de m; puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro del régimen del Decreto-Ley 9675'56, con 
un presupuesto oficial de ? 1.984.W8.50 m|n. 
más los adicionales por mayor costo a recono
cer de acuerdo con la reglamentación vigente 
en el orden provincial.

Los planos y documentaciones pueden ser re 
tirados ó consultado» en la sede d°J-5u Distri
to de la Dirección Nacional de Vialidad, en cu
yas oficinas deben ser presentadas las propues 
tas.

SALTA, Octubre de 1957. 
Cecilio Munóz —■ Presidente 
David M. Serrey — Secretario

e) 4 al 22|11|57

N’ 490 — Llámase a Licitación Púbdea, per 
el término de 15 dias, para la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distri
bución, en el pueblo de La Caldera, con pre 
supuesto oficial de $ 349.717.59 mlraeional y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertura, de las propuestas .tendrá- lu
gar eí día 28 de Octubre a horas 11 eii el Des
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N’- 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 a 13 
horas, al precio de $ 1U0.— m¡n.
Cecilio Muñoz — -Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regis — Secretario

e) 15 al 28| 10 (57.

LICITACION PRIVADA

N’ 667 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS’DE 
SALTA

Convócase a una nueva licitación privada pa 
ra el día 25 del corriente a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, fecha en que tendrá 
lugar la apertura de las propuestas qúe se pre
sentaren a la licitación privada para la ejecu
ción de la Obra N? 327:' Ampliación Red Cloa
cal en calle San Juan entre Gorriti y Jujuy de 
esta Capital,, que cuenta clon un presupuesto ofl 
cial dé $ 29.577.89 m|n. (Veintinueve mil qui
nientos setenta y.siete pesos con .89(100 M|Na- 
cional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser retirados ó consultados sin cargo del 
Dpto. de Explotación (División Obras Sanita
rias) de la A.G.A.S., sita en calle San Luis 52 
de esta ciudad.

SALTA, Noviembre de 1957.
Ing. Manuel Ernesto Galli - Administ. Grai. 

de A.G.A.S.
Jorge Alvarez - Secretario de A.G.A.S.

e) 15 al 19] H (57.

CONCURSO DE PRECIOS

N“ 662 — MUNICIPALIDAD DE LA VINA 
CONCURSQ-.PE PRECIOS

PROVISION DE 1.200 MS3. DE RIPIO CLA
SIFICADO.

Llámase a concurso de precios, por el térml 
no.de 10 días, para la provisión de 1.200 ms3. 
de ripio clasificado, con destino al enripiada 
de las calles de 'este pueblo; las propuestas se 
abrirán el día 25 de noviembre de 1957, a ho
ras 11, en el despacho de la Intervención Mu
nicipal; los interesados pueden solicitar infor
mes en la Secretaría de la misma.

(La Viña, 13 de noviembre de 1957.
Dante Antonio Chávez - Interventor Municipal

José M, Cejas - Secretario.
e) 15(11 al 2o| 11 ¡57.

EDICTOS CITATORIOS

N.9 670 — REF: Expte. 15193(48.— CARMEN 
A. DE CHOQUE s. r. p. 112(2.— 

EDICTO CITATORIO
A les efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carmen A. de Cho
que tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua, pública para irrigar con una dota 
ción de 0,464 l|segundo, a derivar del Río Cal- 
chaqui (margen izquierda) por la acequia dono 
minada El Colte; una superficie de 0,8850;7O 
Ha., del inmueble “Finca Las Maravillas', catas 
tro N? 137, ubicado en el Partido de Seclantás, 
Dpto., de Molinos. En estiaje, tendrá tumo de 
12 horas en un ciclo de 12 días, con todo el 
caudal de la acequia. . . ,

SALTA, Administración General de Aguas.
Nieves Gladys Centeno - Registro dé Aguas ’

A.G.Á.S. -
é) 18 al '29¡ Í1 (57. ,

N« 627 — REF:. Expte'. 14453|48. — FLOREN 
TIN TILCA Y OJIROS e. r. p; '109(3 — EDIC
TO CITATORIO. 5

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, sé hacjd saber que Fiorentín Titea,y O- 
trps, tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con uña do- 
tacáóin de 13- ,l|sqgundo a derivar del río Cal- 
chaqui, por la hijuela Del Alto, 25 Has., del 
inmueble “San;- Isidro”, catastro N« 776, ubica
do en Corrailitos, Dpto,. de San Carlos.-- En 
éstiaje, tehdrá tumo de 48 ¡horas en’ uh 'cicló 
de 11 días, con, todo'el caudal de la hijuela 
Del-Alto.- — SALTA. ■ - ■ - ■ ‘
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

, e) <8 al 21|11|57, <

N? 610 .— REF: Expte. ,14189(48.—ANDRES A- 
CUNA ¿ r. p. 111(2.

EDICTO CITATORIO .
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES ACUNA, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,99 l|segundo, a' derivar del’ Río Cslchaqul 
(margen- derecha), por la acequia San 'Isidro 
una superficie de 1,8863 Ha., del inmueble 
“San Isidro”,‘.catastro 17, ubicado en el Par
tido de Seclantás, Dpto. de Molinos. En estia
je, tendrá tumo dé 6 horas en un-ciclo de 11 
días con todqj el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 5 al 18(’1(57

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 666 — SUCESORIO: — El señor Juez de
Instancia Civil y Comercial 2? Nominación,

no.de


- PÁG. 3O7Ó .Salta; 4á W .ñoviémére' 'oé . Í95? \BOLEXIN.OFICIAL

* ' , cita y emplaza por treinta días a. jherédéfos y tubre 23. de T957¿-^ SANTIAGO FÍÓRí — Se 
» ' acreedores de .don Alejandro, Romero.

. SALTA; Octubre 22dé;i957. > ; ■
.' Aníbal Urribarrí — Escribano '.Secretario.:

' pl :15|¿ .ál 27,!12|57.

cretarí'o
e) 25[10 al 6J12|57

-N-.609 — .spCESpRip: —,-ElJuez de, Primera 
Nominación .en, io. C.iyii y.fíomerciaí> cita. y_.em 
plaza pon..treinta,, días ,.as nerederos-y„ acreédo- 

;r.es,dej ELVIRA,SOLA. 
'Salta, 4 de noviembre de 195,7. . - ;

• Nicanor Arana. .Uríoste.— Secretario
e) 5)11 al 16)12)57

: N9 602 —-EDICTO;.' . , •---
El Sr. Juez de Primera .Instancia ,©3£C®E.a No- 

.mjnaoión en Jo Civil >y Comercial, Doctor. Adoi 
fo D* *. ,Tprínó,.cita;yemplaza por el término 
ds treinta -.días -a -herederos-X ’ácféédoies de 
,don VICTOR BAUTISTA'.ÓBÁND.O O OVAN-

-Sí» 570 «r «. ¿.Doctor VI
CENTE SOLA, Jue2.<Pi'imera Nominación • Ci
vil,, cita y.emplaza;por treinta.días, a.¡herederos

• y acreedores que se Bopsideren con derechos a
la. testamentaria de doña CARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre dé 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOS’SZÜ 

gectotatía. ,
. á) 88110 ^1 S|Í2|5Í

. ..-gécre’taría,. ,deoctubre ,de 1957.,...r. 
. Agustín Escalada ’vfíóñdp ■G',.sé¿rejárlfj .

«MU al -Í3jlS|57.-

M?' 69S SDCEsOaiO.^ filtSr. Jusz’Óiviísy 
. ■ Comercial Cuarta^ Nominación,cíta^y; emplaza 

- nar-treinta días-herederos y acreedores-¿Lqí. don 
;• RAFAEL DIEZ-DE FONS.— Salta, Octubre 31 

de 1957. » .
Dr. s. Ernesto Tazlla « fíecietario

'' • , .. . s) 4|11 al 13)12(57. •

N? '588 — 0.VfíEg_ORlO. — El Sí. Jtiéz de 
Primera .Instancia, .efl lo Civil y Comercial, Ter , 
c¿a Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 de. Octubre de,195.7..

Agustín Ésóáiada Yridbdo SecrétariQ
e) 30(10 Si. llj 12 ¡5.7.

N? 586 — El Juez de-Primera Nominación, 
Civil dita y emplaza a herederos y acreedores 

„tés ¿s Zásáte.-p-Núñez. y Petroha Ásateosíá 
Ambrosia Puentes de .Núñéz.

.. 'Salta; Q ds agosto jé:Í9p.7, . ...,
. -Ett. Nicanor Arana Urlpste Secretarlo,

• ■. . . s) 3ÓJ10 al il|l¿67.

de Petróna o María Petrona -.-Púentés-o Filen*  
tes tía Zárate o Núñez y Petrona Áaateosíá a

*N’ 583 «= Saeá Otiáfia Nominación Oi-> 
Vil,-cita por tieihta días a herederos y acree
dores en testamentaría Elba Pérez RabéUiiH • 

S.altg, 17 de Octubre de 1957..
@r, S, tóesto Vazile '•-» Secretario

e) 3(j|lÓ al lil,12|07.

... jí? 5.84 .=■ jü&s süarta.ftoffl&ggw
Olyil cita ppj.tteinfe.días a heré.deres. y aófee-

. dores eje Héctor .Yañez. . ., 
Saltai 22 .de Octubre. dle 10B5?, .

. Dr. g. Ernesto Yazlle ~ Secretario.....
s) 'SOJIO al 11112 ¡57,

N?:’655—- SHCÉstíRÍOi jdOé Ffíiaéítí
.Rancia nn.lo civil y Commial de «á ..... , .

j JOSEFA JS4W 5® .'SífóSPr-’ Salta, Qfr s)-’17H0-al 28|11|6?.

■N9 552 — SUCESORIO:
—Eí Juez de Primera Instahciá y Quinta No

minación-en Jo .Civib y--Comercial, cita’ y em- 
• plaza por treinta .días a herederos y acreedores 

de pon VICTOR ROMITTI y-Da. MARIA RO- 
MERI ó MARIA ENGRACIA ROMERI y/ó 
MARIA ROMERIS.'

SALTA, .2 -dé ¿Octubre dé. 1957. ,
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
e) 24|10 al B|12|57.

N? ,535 — EDICTO.— ADOLFO p. TORINO, 
Juez del Juzgado de 1? instancia 3®*  Nomina
ción en’ lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término .de 30 días a herederos y aeree 
dores de. don FÉLIX ROSA BURGOS Y DE 
PQ$A SERyANDA CISNERO DE BURGOS. 

vSecretaría,“ 18 de .octubré de 1957.
Agustín Escalada Yriondó ..Í-. Secretario

e) 23¡10 al 4)12)57.

Ñ? 520 — El Juez de Ira. .Instancia' 2tía. Nomi
nación Civil, cita por treinta días ’a herederos 
y acreedores de dolí BONIFACIO FERNAN
DEZ, bajo apercibimiento.— SALTA,. 17' $e 
Octubre de 1957.— ANIBAL UBRIBABRI. Ése. 
Secretarlo,

e) 22)10 al 3|Í2|57.

W<624j— Si Juez , de Ira, instancia 2da. No
minación.. Civil, .cita pori treinta días a herede- 
ros.’y..acreedores,;.de Juan Ronce, baje apere!» 
¡Pimiento.—. SALTA, .1-7 dé Octubre de 195?.- 
Aníbal Urribarrí;— Ese, Secretario.

e) 22)10 al 3|11|57.

N9 523 — El, Juez de, lia . instancia 2da. No
minación Civil, cita pyr. treinta días a herede 
-8s-,y .acreedores 4? Pauiina-.Aramayo, bajo a- 
percibimiento.— gaita, 17. de Octubre de 1957. 
Aníbal Urribarrí.— Ese. Secretario.

e) 32)10 al- J|12|6?

N» 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Oániel O- 
vejero Sotó, Juez de T> Instancia Civil y Co- 
ínercial á?^Ñómüiacióii dseíára abierto, el Jül 
cío Sucesorio -Víctor Quintetos, y cita y em- 
P.18ZAG8.1ps.í.interesados*  por .treinta días, 

Salta,.4 >§é: octubre de 1957.
Santiago s. Flora- -*•  Secretario.,

s) S2)10 ftl S|12|Q7

|¡v Bis, ÉDlOíí3.ix. Si -Juez da .1° íflstaticia 
39- Nominación en lo Civil'y' - Ootaeipiáí, , Pocí- 
tóf AtídlÍEp D, Toriíió, bita, y .emplaza .por el 

8° 4ías 8 lieredéros y acreedores 
de. dóh Réfóel- Rebblib. .
¿ .^Ctétffiji;;i& áe octubre tíé 1957. 
'Aáüstíh Eácaiida ahondo — Secretario 
-.r, - ..... 33)10. al 8)12)6?

, -N? 608-~- SUCESORIO. El Señor Juez da 
19. Listaiicia ten lo. Civil Comercial, Según- 

■ da-. Nominación, • cita y- emplaza por treinta 
días & herederos y acreedores 'da D. ÉranoitíCo 
Adolfo Ovejero.— gaita, Octúore -15 de 1957.

Aníbal ttoib^M Escl-lbatíq S^etatio 
'8X1811° al 29| 11 ¡57.

: -w/glió ■1 
al :Sf.' jtieá 'tíS'AÍ icoihltiációh 6. y b. éita 

■y emplaza por el término dé 3'0 días'a'here-. 
jdroEi | acreédorés dé, Magdalena ReynoSq o- 
Sáncné'á, jiar’á- qué- •compáréÉcaii'é juitíio a ha-, 
eéf Vélér.,süS.'.deréehldé. ^7. - • 

Í.'jí» 493 ~— EDICTO SUCESORIO.- — El Dr. 
Vicente' Sólá; Juez de -Primera Instancia -en 
ló Civil y--Comercial, Primera Nominación, Bi
ta-y emplaza por-treinta días a herederos y 
acreedores de don MARTIN -LLAMEA, para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibí-!

,mtóntovdé ley; :
'SALTA, 26 de Septiembre de 1957. •

Dr. Nicanor Ai-ana' Urióste —Secretario
e) 16|10 al 27|il|57

•ta

N» ■ 489 — SUCESORIO.— El Señor. Juez . de 
2? Nominación O. y O. cita y emplaza .por .36 
días a herederos y acreedores .de Segundo An 
drésj López López. —Salta, Octubre 9 de 1957. 
Aníbal Úrribarri, Secretario.

e) 10110 al 28,11|.57

N? 488 —. SUCESORIO.— El. Señor Juez de 
'1» Instancia Nominación Doctor Ovejero so 
tó, cita y emplaza a herederos „y acreedores 
de doña María oórbalán de Díaz por treinta 
días.— .Salta, 14 de octubre .de 1957.: — San*  
tiago S. Fiori — Secretario.

@) IBjlO al 26|111&7

N? 484 — TESTAMENTAR!©;..
Adolfo Domingo Tormo,. Juea ds -Primera Ira 

tancia y Tercera Nominación en lo Civil y Os 
merelal, cita y .emplaza por treinta días a iifw 
rederos y acreedores de Salvador Calaren Ó 
Cálárezo 6 Caiaresu.— Salta, octubre li da 
1957. •
AGUSTIN ESCALADA YRIQNDO, Secretario, 

e) 14110 al 25IU|57.

N9 483 — EDICTO SUCESORIO: El Sí.
Vicente’ Solé, Juez' dé Primera instancia; y Prl 
mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a hefederbs y aeree 

. dores ,dé , don Antonio Villafáñe, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. -Sal-» 
ta, 7 de octubre, de 1957. .. ..

pr. Nicanor Arana Uríoste -- Secretario.
é) siso ái ai)|ii|67

N? .464 .— EDICTO.*  > Dr, yieeh^é .Solái 
Juez de Primera. Instancia, y Primera Nominas 
ción eji lo civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días á herederos y acreedores de 
don Claudio Guanea, para qtié comparezcan 
a hacer valer sus derechos, salta, 7 de Octu*  
bre de' 1907. .................

Dr. Nicanor Arana üiio$e ,■=» Secretarlo
a) ¿íió ai 2O|1H&?.

Ní.460 -..El Vicenta Sotó, Juéz ds ¿iW 
ía instancia -en*  lo Civil, cita y. emplaza: @oj 
treinta días a herederos y acreedójefl de juSS 
Piátelli, bajo apercibimiento, de. Ley.^,'Salta, 
Setiembre de 1957.— NtóBhor Arana ürloste 
Secretario.

e) 8-10 al 19-11-57

N? 458 — EDICTO: — El señor JU& dé i? to 
tancia 3® Nominación en 10 Civil y Cóinercíal 
hita por el término de, treinta tUSs 3 herede» 

’i-os y acreedores de doña María Milagro Rq, 
driguez o Milagro Rodríguez. '

.SALTA,. octubre 4 de 1957. '
Agustín Escalada Yriondo geereUfíC

....... s). 8-10 al 16-11-6$ 

;<M5¿ — EpjbTÓ: r-- Ajoífp.D. Torillo jüés 
Civil y Comercial, 3? jNominaoión^cita y em« 

-plaza-por treinta días a hétejeros y.acr.eedofsá 
■ de Juan Garnica. _• ■;.,

'.SALTA, .Setiembre 11 de 1957;. .
■ ' ' á) S|l0 ál» 19íiÍ(S'.‘ .

> 463 _ SÜCÑSÓRIÓ: —■ Ergr.' juez 'dé- i« 
^stajwj$ 2? SlQW.,yR ¡9
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ta a herederos y acreedores de Ruflnc Maca
ron o Ma-carof por 30 días.

SALTA, l9 de Octubre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) ST10 a’ 19|ilj57

N9 452 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 2® Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA, l9 de octubre de 1967.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|10 al 19|J!|57

POSESION TREINTAÑAL

N9 632 — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL.—

Se hace saber que por ante el Juzgado de 
l1-' Instancia, 2^ Nominación en lo Civil y Co 
mércial, se ha presentado doña Mercedes Sa- 
ravia de Cornejo iniciando juicio- de posesión 
treintañal del siguiente inmueble ubicado en 
el pueblo de Rosario de Lerma— “catastro 
465 — lote 3 — manzana 10 — sección “A”— 
encerrada entre los limites siguientes: norte’ca 
He 9 de Julio, sud propiedad de la Sucesión de 
Benito Velarde, este propiedad del Arzobispado 
de Salta (Iglesia del Pueblo y propiedad de 
Germán Felipe) y oeste calle Leandro Além”.- 
En consecuencia se hace conocfer la iniciación del 
presente juicio a todos ios que tuvieren inte
rés para qu¡e tomen participación en el mismo 
baje apercibimiento de designarles defensor pa 
ra qiie los represente. — Salta 31 de octubre de 
1957— JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez — 
ANIBAL URRIBARI, Secretario.

’e) 8|11 al 5|12|57.

N9 624 — POSESION TREINTAÑAL:
Se hace saber que por ante el Juzgado de 

Primera Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial de la Ciudad de Salta, Secretaría a 
cargo del Dr. Ernesto Yazlle, s>a tramita el jui 
ció de posesión treintañal iniciado por el señor 
Pedro Bettslla, en expediente N9 21.959 año. 
1957; sobre un inmueble Ubicado en esta Ciu
dad en la esquina formada por la calle Balear
es y Boulevard Belgrano, plano- oficial confec
cionado por la Dirección General de Inmue
bles de la Provincia, -registrado en iél Departa-, 
mentó Jurídico de la misma, bajo N9 2480; 'de
signado como parcela N9 12—a) de la manzana 
97; que tiene las siguientes. Dimensiones: 36 
metros de frente sobre la calle Baleares; 32.80 
mts. de frente en línea quebrada sobre la Bou 
levard' Belgrano, formando en la esquina una 
ochava de 3.86 mts.; y 36.59 mts. en el costado 
Norte; el costado Este está formado por una 
línea quebrada que partiendo de la línea de e- 
dificación de Boulevard Belgrano y en rumbo 
Norte mide 11.29 mts., luego con rumbo Oeste 
1.38 mts; y por último con rumbo Norte 28.31 

“mts., todo lo que hace una/ Superficie de: 
1.415.45- metros cuadrados. Limitando: al Nor
te con la parcela 14-a), propiedad, de la ven-, 
dedora; al Sud con Boulevard Belgrano; al Es 
te con parcela 11 de propiedad de Carmen R, 
Sylvester de Larrán; y al 'Oeste con la calle 
Balcerce. El señor Juez de la causa cita y em 
plaza por el término de veinte días a todos los 
que se consideren con derecho sobre dicho ta? 
mueble, bago apercibimiento de que si no se 
presentan dentro de dicho término! se designa 
rlá) defensor oficial y se continuará el juicio en 
su rebeldía.

SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Dr*.  S. ERNESTO YAZLLE — Secretarlo.

474 _ POSESORIO: Ante Juzgado 5$ 
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en “El Galpón*', jurisdic 
ción del .Departamento de Metán, que limita: 
Norte: con Río Juramento; Sud: con el ca

e) 7fll al 3|1-2|57. 

mino- provincial que separa do la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino Clérico; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clérico: Oeste 
pon propiedad de Francisca Eva Hugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueye días a contar de la última publicación. 
Sa-ita, l9 de agosto de 1957.— Santiago Flor!, 
Secretario.

e) 10110 al 21|L [57.

N? 43g _ EDICTO POSESORIO.—
El Sr. Juez Primera Instancia en lo Civil, 

Tercera Nominación cita por treinta dias a in 
teresados en Posesión Treintañal solicitada por 
©:-ro Cerf-io Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavárria por 10.80 
metros de fondo, con los límites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Víctor Ramón Choco- 
bar: al Sud, con propiedad de María Leticia 
Valdivieso de Zelaya.; al Este, con calle Ola- 
varría: y al Oeste, con Canal público.— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta, Octubre 4 de 1957.

A&ustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 7|10 al 18|11|57.

N9 676 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL — RECEPTOR DE KA 
DIO “PHILCO”

El día Viernes 6 de Diciembre de 1957, a ho
ras 19, en mi escritorio Sarmiento 548, Ciu
dad, remataré Con Base de $ 657.50 M|N. un 
receptor de Radio marca “Philco”, mod. 3691 
chasis 51767, para ambas ondas y corrientes y 
en buen estado de uso y funcionamiento, pu- 
di.endo revisarse en Gral. Güemes.655, Ciudad. 
Ordena Exorna, Cámara, de Paz Letrada, Sec. 
N9 3, en juicio “Ejecución Prendaria— Martí
nez B. A. Com. é Ind. vs. Gómez Rubén Darío". 
En el acto del rematé 30% de seña a ota. de 
la compra. Comisión a cargo comprador. Pu
blicación edictos 3 días en B. Oficial, 2 en F. 
Salteño y 1 en" “Intransigente”,— Miguel A. 
Gallo Castellanos— Martiliero -Teléf. 5076.

e) 18 al 20| 11157.

N9 675 — POR: ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL — GRUPO ELECTROGENO — Ba 
se $ 19.200.— m|n.

El día Martes 3 de Diciembre de 1957, a las
18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y ál mejor 
postor con la base de Diecinueve mil doscien
tos pesos M|Nacior.nal, Un Grupo electrógeno 
compuesto por motor J. W. 15 Diesel N9 3344 y 
un alternador Berto de 8 Kva. con tablero y 
regulador automático, el que se encuentra en 
poder de la firma demandada en la finca "El 
Césped”— Dpto. Cerrillos, de esta provínola, 
donde puede revisarse.

Publicación edicto por tres días Boletín, Ofi
cial y Diario “El Tribuno”, (Ley 12962— art. 
31) -^-Comisión cargo comprador.
JUICIO: “Plivetti Arg. S. A. C. é I. c|G. L. 
y S. R. R. de— Ejec. Prendaria— Expte. N9 
21832|57”.

- JUZGADO; 1? Instancia en lo C. C.— 4*  Ncml 
nación.

Salta, Noviembre 15 de 1957.
e) 18 al 20|11157.

N9 674 — PQR. JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — BICICLETA — SIN BASE 
El día 22 de Noviembre de 1957, a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu
dad, remataré, Sin Base, Una bicicleta- marca 
Mñrerva N9 14501, para hombre tipo sport, ro
dado 28 en mal estado y un acople—ciclo mar-, 
ca Monterrey, los que se encuentran en poder 

del depositario judicial Sres. Feo. Moschétti y 
Cía., Caseros ^649~C;iudad.— Ordena Sr. Juez: ’ 
de Paz Letrado N? 2 en juicio: “Ejec. prend. 
Feo. Mlosehetti y ¡Cía. vs. José Tpminpvich.— 
En el acto del remate treipta por ciento, sal- . '. 
do una vez aprobado el mismo.-=- pomisipn de ~ 
arauacél a cargo del comprador.— Edictos por 
3 días en Boletín .Oficial y El, gitíansigente.

 e) 18 al 20| 11157.‘

N9 673 — POR: JQSE 'ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL r- INMUEBLES ^"¿ASE 5 43^66,66

El día 30 de Diciembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: -Deán Fjines Ñ9' 169,-Sai- 
ta, remataré, con la Báse de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, do§. lo
tes de terrenos integrantes, de la. finca “¿a. To
ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
de Picjhanal, departamento de Oran de. ésta 
Provincia, designados con los Nros. 1 y 3 da 
la Manzana E, del plano N9 66 del- legajo de 
planos de Oran, los que en conjunto miden 30. 
mts. de frente s|calle Robí; igual contrafrento 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
s|calle Arenales, según/ título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida N9 
393— Manzana E—- Parcela 1— Valor fiscal $ 
64.900.— El comprador entregará en el acto de 
remate el veinte p.or ciento del precio ‘de venta 
y a cuenta <lel mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta, por el Sr. Juez de la. causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación C. y C., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N9 16.419154”.— Comisión de 
.arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y- El Intran
sigente. - ,

e) 18|11 al 30| 12 |57.

N9 669 — PQR: ANDRES ILVENTQ 
REftSATE JUDICIAL — I MAQUILA DE ES
CRIBIR SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de 1®. .Instancia 
4? Nominación, en la ejecución seguida por la 
señora Tobar, Aurora Blanca Guzmán, dé vs. 
Tobar Gregorio, remataré el 25 de Noviembre 
1957, en mi domicilio Mendoza 357- a las 18 ho 
ras, sobre lo siguiente.:

Una máquina de escribir, marca “Everest” N9 
1Í1542, en buep estado.
Sin base, al mejor- postor y dinero de- cantado- 
publicación “Boletín Oficial”- por 8 días y dla-r 
rio “Intransigente» por 8 días.- Seña 50 o|o, co 
misión según Arancel a cargo del. comprador. 
Andrés Ilvento — Martiliero Púb. — Mendoza 
357 — Salta.

e) 15 al 26|11|57.

N9 663 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
^-JUDICIAL-^

El día 26 de Noviembre de 1957, a hs. 18,30 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de tres mil quinientos pa 
sos m|n. y en conjunto, los siguientes bienes: 
una tupí, una garlopa, 4 motores, 2 tornos con 
su transmisión, (accionadas dichas maquinarlas 
con los inotpres referidos), (sin númerq ni mar 
ea) 4 b.ancos, carpinteros y diversos accesorios 
para dichas máquinas, en mal estado, que se 
encuentran en poder del Sr. Juan. Mainuel Ruiz, 
nqmbrado depositario judicial, domiciliado énea 
lie Florida 434, donde pupdén-versa. íhí el acto 
el 30 o|'o como, seña -y a cuenta dei‘ precio. Or
dena §r. Juez de 1? Jnst, 5? NÓmin. Ó. y O. en 
autos: “Ejecutivo — Aconcagua Cía. Sudameri
cana .de Seguros s. A. vs, Ramón y Palomo S. 
R. L.”. Comisión de aram(cel a cargo, del com
prador.. Edictos por .8 días en Boletín Oficial y 

.Foro Salteño,
' .é) 15 al 26| 11 [57,



' ' N" 644 — POR ‘MARTIN LÉGtJIZAMON
. JUDICIAL i

. Terreno en ésta ciudad; calle Santiago del 
: Estero N" 450, entré calles Zuviria y Deán Fu-' 

nes— Base $ 60.000.—
: ■ El 3 de diciembre p. a las 17 horas en mi 
-escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 

,' - de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C.y O. en juicio. Ejecución Hipotecaria Elena 
Aguiar de Echenique vs. José 'M. Saez vende
ré con Ja base, de sesenta mil .pesos un terreno 

...ubicado en ésta ciudad calle "Santiago del Es- 
’:’;jtero ÍSP 450, "entre calles Zuviria y Güemes, 
' "• con una extensión de once metros veinte cen- 
■ tímetros de frente por setenta y dos metros de 

‘-'fondo';lo qué hace una'superficie, aproximada 
'• ' de setecientos noventa y dos' metros cuadrados
• ••y comprendido dentro dé los siguientes limites
• generales. Norte, propiedad de Carmen R. de
• '-'Gutiérrez; Este, can propiedades de Víctor L. 
‘ J Valdéz Lozano y Angel R. Bascary; Sud, ca-

. He Santiago del Estero y Oeste con propiedad 
. ’ de Enrique A. Pfister, partida 3448 Sección

, E. manzana 67, parcela 15, circunscripción pri- 
.• mera.'
•. .■ ’'-En el acto del remate veinte por ciento del 

.'^.precio de venta y a cuenta del mismo.— Co- 
«' 5 misión de arancel a cargo del comprador. 
'9 ’ e) 11 al 29| 11157>

' ■ N? 643 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

. Inmuebles en .esta ciudad: Güemes 420, entre 
Zuviria y Deán Punes y Deán Funes 343.— 

■ BASE $ 156.000—
. . El 4 de diciembre p. a' las 17 horas en mi 
-.¿escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 

de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
* .rto.Oy. C.-en juicio Ejecutivo Wllliams M. So-

... jnprville. Tansley y James B. S. Tansley vs. 
Romero Juan Alberto o Alberto, expediente 
21.457 venderé con la base de ciento cincuenta 
y seis mil pesos los siguientes inmuebles, ubi- 

■ --cadós en esta ciudad: a) Casa y tjerreno en ca- 
lie Güemes 420,. con ocho metros sesenta centí
metros ‘ de frente por cincuenta y dos metros 

•'•'■cincuenta y tres centímetros de fondo en su 
costado Este y de forma) irregular en su eusta- 

•“ ■' dó Ofeste, con un contrafrente de quince me- 
i..-- tros treinta y cinco centímetros, encerrando 

, : una superficie, aproximada, de cuatrocientos se 
r : r.senta y seis metros con cuarenta, y siete deci- 
■/•■ .metros;- comprendidos dentro de los siguientes 

límites: Norte, con -propiedad del señor Rome- 
y. rp López; Sud, calle Güemes; Este propiedad 

de los heredemos de José Alberto Gómez Rin- 
.cón y otros y Oeste con propiedades de Juan 

de los Ríos y A. Torino.— b) Inmueble 
ubicado en Deán Punes 043, cinco metros trein 
•ta centímetros de frente de forma 'irregular 

VJ '•. donde se encierra una superficie, aproximada, 
de doscientos catorce metros con treinta y cua 
tro decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, pro- 

, piedad de Briones. Hermanos; Sud, propiedades 
. de los señores Romero López y Gómez Rincón; 
‘ Este, callé Deán Funes y propiedad de Gómez 

Rincón; y Oeste con propiedad de herederos de 
Arturo Torino.— En .el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 

¿ • mismo.— Comisión de arancel a cargo del com- 
■'-*  prador. ■.;•■■■

N’ 629 — Por: ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA. Ciudad

Ei día 28 de Noviembre de 1957, a horas 18, 
en el escritorio Buenos Aires 12, Ciudad, rema
taré con las bases que en particular se deter
minan, equivalentes a las dos tareeras partes 
de su valuación fiscal, los siguientes inmuebles 
ubicados en esta ciudad:

1) Terreno con edificación, sobre las calles 
20 de Febrero y ■ Necochea, formando esquina, 
con extensión de 20,66 mts. de frente sobre la 
primera, por 41,33 mts. a la segunda, superfi
cie total 853,87 ints.2., limitando. Norts, propie 
dad de Antonio Martínez- Ibánez; Sud, calle Ne 
cochea; Este, calle 20 de Febrero; Oeste, pro
piedad de Emma B. de Pa'lermo. Nom-jhclatu- 
ra catastral: Partida 1810, Sbc. H, Manzana 
46, Pare. 2.— Título: folio 46, asiento 3, libro 
15, R. I. Capital.

BASE M$N 89.400 —
2) Terreno con edificación, .ubicado sobre la 

caile 20 de Febrero, próximo al muro o pare
dón de piedra, de la Estación del Ferrocarril, for 
mando ángulo agudo en sus extremos Norte y 
Nor-Oeste; con una .extensión de 20,66 mts. de 
frente sobre calle 20 dq Febrero, por 42,80 mts. 
de fondo al Geste, superficie total 442,12 mts.2. 
limitando: Norte, terrenos del Ferrocarril: Sud, 
propiedad de Antonio Martínez Ibáñez, Este, 
calle 20 de Febrero, y Oeste, propiedad de Ent
ina B. de Palenno. Nomenclatura catastral: Par 
tida 5061, Sección H. Manzana- 46, Pare. 11. Tí
tulo: folio 298, asiento 1, libro 79 R. I. Capi
tal.

BASE M$N 21.933,33
En él acto el comprador abonará el 20 o|o 

como seña y a cuenta del precio. Ordena Se
ñor Juez de 1» Instancia, 2?- Nominación C. y 
C,. en autos: “Ejecutivo — Ronce, Bartoletti 
&i Cía. S. R. L. vs. Antonio Martínez Ibáñez”. 
Comisión a cargo del comprador. Los inmue
bles reconocen hipoteca-' registrada a folio 213 
y 303, asientos 21 y 18 de los libros 209 y 
79 R. I. Capital. Edictos en ‘'El Intransigente” 

• y “Boletín Oficial”. Por 15 días.
e) 8 al 28|11|57.

‘‘ e) 11 al 29| 11157.

N9 642 Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 20 de Noviembre de 1957, a las 11 
horas, en el ■ “Hotel de 'Tufih Wassaf” del 
pueblo de ¡Morillo, departamento Rivadavia, 
remataré SIN BASE los siguientes bienes: Un 
locomóvil marca Lincoln-Clayton , and Shut- 
tlew Orth Ltd., motor N? 5093 B 7082, encon
trándose en mal estado y no funciona; un 
banco de 12 mts. de largo con sierra circu, 
lar, correa y transmisión completa, durmien- 
tera; una sierra circular despuntadora con un 
banco chico; una sierra sin fin, marca E-Mere- 
lle iri 2798, tiranteadora, con ‘su transmisión 
completa, todo en regular estado; 114 chapas dé

zing .de 3,05 usadas, y un camión Chevrolet n® 
cielo 1934, faltándole ’el motor, accesorios' del 
mismo y caja de velocidad, cubiertas én mal 
estado; todo lo cual se encuentra en Los Blan
cos, departamento Rivadavia, en poder dél sus
cripto. Én el acto el 30 % como seña y. a cuen 
ta del precio. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nom. C. y O.— eh juicio “Co-
bro de pesos.— Alfredo Salomón vs. XDlber 
Domenlichelli”, exp. 35092|55 Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos Por 8-días 
en “Boletín Oficial y “El Intransigente.”

6) 11 al 20| 11157.

. N“622 — Por: ANDRES ILVENTO — JU
DICIAL— UNA MAQUINA LINOTIPO — BA 
SE $ 45.000—

Por disposición del señor Juez de l5. Instan
cia 1“ Nominación, en la ejecución Prendaria 
Banco Provincial de Salta -vs. Informativo del 
“Norte” S. R. L. Expte. 37200|57, procederé a' 
la subasta que se llevará a cabo'-en el Hall del 
Banco, España Ni1 625, el día 20 de Noviembre 
de 1957 ai horas 11, sobre lo siguiente:

1 Máquina Linotipo mod. 5 baja N’ 13.349 
“Em¡srsón” N. E. 49279 de 1¡3 H. P., con un 
juego de matriz cuerpo 7-122 nuevo, 20 espa
cios de acero, crisol automático c[contiuua, es
tando en buen funcionamiento y perfecto es
tado.

Base Cuarenta y Cinco Mil Pesos ($ 45.000.— 
m|n.), dinero de .contado y al mejor postor. Co 
misión a cargo del comprador s]Arancel.

La Linotipo se encuentra en el garage de 
Francisco -Moschetti y Cía., Balearle N? 270, 
donde podrá ser examinada.

Publicación “Boletín Oficial y diario “Intran 
sigerite”, por 8 días— Por datos Banco Provin. . 
cial o al suscrito Martiliero.

doza 357> Salta.
ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men-

é) 8 al 19|lli57.

N‘-' 625 — Por: MIGUEL A. GALLO CABTB 
LLANOS — JUDICIAL INMUEBLE CENTRI 
CO EN LA CIUDAD - BASE ? 48.000— M|N. 
■ El día Viernes 29 de Noviembre de ■ 957, a 
HORAS 19, en mi escritorio de Avda. Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de 
$ 48.000.— m|n., una fracción ¿e terreno inte 
grante de mayor extensión, ubicado en esta 
Ciudad dentro de la manzana imanada por 
las calles Deán Funes, Rivadavia, Pur-yrredón 
y J. M. Legúizamón, que en el plano N’ 2.066 
figura asignado: con el N? 5, corespondién- 
dole a don Carlos V. Paesani, s¡ títu-o regis
trado a Filo. 28, As. 3' del Libro 165 de R. I. 
Capital. EXTENSION: tiene 10.38 metros de 
frente al Norte por 8 jO mts. de cox^trafrente 
•al Sud: 46.63 mts. de fondo sobre el costado 
Este y 45.60 mts. sobre el costado Oeste, o 
sea una superficie dé 440 mts.2. 16 dmts.2 LI 
MTTES: al Norte calle Rivadavia; Sud, pro
piedad de don Fortunato l\-rres o sus suce
sores ; Este, fracción tí y al Oeste, en una par 
te con propiedad de Angela bassani de .Monte- 
verde, y en otras, con los fondos de las fraccio 
nes o lotes 1, 2, 3 y 4 del mismo plaiio. N. Ca
tastral; Ciro. I, Sec. B, Manz. 57, Paic. 22 f, 
Part. • 31.404. Valor Fiscal: ¥ 22.100.— M|N. 
Ordena señor Juez de 1*  Instancia C. y C. 21 
Nominación en juicio. Sundbiad Margarita Sa 
ravia de vs. Paesani Oarlos V. — Ejecución 
Hipotecaria”. En el acto del remate 20% de se
ña a cta. .de la cornp;:, y ei saldo una vez apro 
bado el mismo por ri Sr. Juez df Ja causa. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 15 días en diarios B. Oficial 
y “El Intransigente’. Miguel A. Gallo Caste
llanos— Martiliero °úbiieo — Tei. 51)76.

e) 7 al 26| 11157.

N? 621 — POR: JOSE ALBERTO CriRNEJU 
JUDICIAL — ESTANCIA “EL ALuARROBO”

L o “AMAKELLA” -
El dia Miércoles 26 de Noviembre de 1957 a 

tas 18.— horas, en mi escritorio, Deán Funes 
169— Salta, remataré con la base de Cuatro
cientos Mil Pesos Mondda Nacional, la Es
tancia denominada “EL ALGARROBAL” o 
“Amakella”, ubicada en el Partido de La Que
brada, Dpto. Anta, ésta Provincia. Limita: 
Norte, finca “Ebro” de los Sres. Remonde, Mon 
serrat y Cía. y finca “El Salto” que fue de los 
Sres. Pérez Biraso y Segundo Yuna; al Oes

te Finca “EL SALTO”, y "San' Anto
nio del Pasaje”, de los Sres. Linares linos.; 
Al Sud, finca “Lumbrcias” y "Cañao” de los 
Sres. Urquiza' y Anchorena linos.; al Este, con 
Fincas “Ébro", “Las Acheras', “Los Nogales" 
y “Líbano” de los Sres. Diego Zavaiela, Clara 
M. de Zavaleta y Mariano Rodríguez.— Super
ficie 20.174 Hect. 319 rn. c„ según mensura Ju
dicial practicada por e* 1 2 Agrimensor D. José F. 
CampilQngo y aprobana por ei Sr. Juez de Prl 
mera Instancia en lo Civü de ésta Provincia, 
Dr. Carlos Gómez' Rincón, con fecha 27 de Di
ciembre de 1928.— Título registrado a folio 
497 asiento 4 del libro 2 de R. de I. de Anta. 
El comprador entregará en el auto de la subas 
ta el Veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mism-', el saldo una vez aproba
do el remate por el Sr. Juez de la Causa.— 
Crdena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C., en juic'o: “Ejeiutivo — 
José Ressano y Otros vs. Ildefonso Fernández 
Expte. N? 19.175|54.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador. - Edictos pót 15 días en 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 7 al 2ói 11 57.

N" 587 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial Dos Lotes de Terrenos en esta Ciudad 

Base $ 2.025.00 y 5.325.00
■ El día 28 de Noviembre de 19J57. a l£s 18 ho
ras en 20 do Febrero 136 Ciudad', remataré con



¿ mAijs y ■- •■< -\ / . x-|A¿4^í '
las bases que en particular se determinan, re
ducidos en un. 25% de las dos terceras partes 

. de su valuación fiscal los siguientes lotes de 

..terrenos ubicados en esta Ciudad, cuyo detalle 
es qomo sigue: ‘ ' •’
Lote N? 1) Ubicado en la calle Urquiza entre 
Olavarría.y Gral. Páez designado con el N? 67 
circunscripción. 1 manzana 10 parcela 11 del 
plano gral. de .la Ciudad. Superficie 344 mts. 
cuadrados con 8.50 mts. de frente por 64 mts. 
de fondo limitando por el Norte: Lote N’ 54: 
Este Lote N’ 66: Sud Calle -.Gral. Urquiza y 
Oeste; Lote N? 68 Catastro 5369 Base $ 2.025 
Lote N? 2) Ubicado en la intersección de las 
calles Urquiza y Gral. Páez Superficie 832 mts. 
cuadrados crá\ 13 mts. de frente sobre la calle 
Urquiza y 6,4 mts. dé fondo sobre la calle Ge
neral Paez; Lote N« 68 circunscripción 1 Sec-

• cíón L manzana 10 parcela 12 del plano gral. 
de lá Ciudad.; limitando por Norte: Lote N? 
54 Este Lote N» 67 Sud, calle Urquiza y' Oes- 

„ .te calle Giaí. Páez. Títulos inscriptos al folio 
' 41 asiento 1 dél Libro 9 R. I. Capital Catastro 

5’369.— Base $ 5.325.
El comprador abonará en °-l acto el 30% de 

seña á cuenta del precio de venta. Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alón 

' so López vs. Julia Oordoba de Stagni. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 "días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Manuel C. Michel Martiliero.

e) 30|10 al 21| 11 [57.

N? 579 — POB: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA
' ' . ■ ' CIUDAD
Por orden del Si, Juez de Primera Instan

cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos. “LAUTARO S. R L. va 
ZUNIGA BONIFACIA LA MATA DE, Ejecu
tivo Expte. N? 35.451, el día 25 de Noviembre 
de 1957 a horas 17 y 30 en mi escritorio de 
la calle Buenos Aires N? 93 de esta dudad H® 
MATASE con la BASE de $ 15.600 M|N. (QUIN( 
CÉ MIL SEISCIENTOS PESOS M|N.) equi
valente a las dos terceras partes de la valua
ción fiscal. el terreno con casa ubicado en es
ta. ciudad en callé Juan Martín Leguizamón 
N? 366 con todo lo edificado clavado plantado 
y adherido,. al sueldo, con una superficie de 
197,76 metros cuadrados y dentro de los slgulen 
tes límites: Norte propiedad de Deidamia Q. 
de- Rodríguez Sud; Calle J. M. Leguizamón, 
Este propiedad de Angélica de los Ríos y oes 
te Propiedad de Deidamia Q. de Rodríguez Car 
tástao N? 4388 Cir. 1< Sec. “B’I Manzana 57 
Par. 11 Títulos a folio 69 del libro 122 asien
to 1 del R. I. del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios B. Oficial y Norte Comisión dé 
Ley a cargo del comprador.— Justo O. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero

e) 29|10 al 19|íl|57 

to del precio de venta y a cuenta dél mismo. 
Comisión de arancel cargo dél comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 23|10 al Í0[ 12 [57.

N» 576 — POR .MARTIN LEGUIZAMON 
JTOIClÁL.— TERRENOS’ EN ESTÁ CIUDAD

El 21 de noviembre p. a las *17 ’horas en mí 
escritorio. Alberdi 32 i por orden del señor Juez 
de Primera instancia Tercera Nominación en 
'juicio Ejecución Hipotecaria Florentino A. Boe 
rq vs. Atilio B. M. Bellini, venderé, con las 
bases, que se detallan, los siguientes lotes de 
terreno ubicadlos en ésta ciudad: a) Calle Aya 
cucho N? 4, con 9,50 mts. de frente por 32 
mts. de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites genérales: Norte, lote 5; Sud, 
lote 3; Este, lote 6; Oeste calle Ayacucho.— 
partida 15.651.— Base $ 2.533.32 b) Dos lotes 
de terreno señalados como N? 1 y 8, el pri
mero ubicado sobre calle Bondeau, entre Bel- 
grano y España con 9 mts. de frente por 28,80 
'mis. de fohdb, súp. 263,70 mts2. Comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, lote a 
y 7;’ Sud, lote 2,; Este, calle Bondeau y Oeste 
lote 6/Catastro 16849’ Base $.2.666.66; Lote 
8 sobre callé .Bélgrauo entre Bondeau y Junín 
con’ ló'mis." de frente por 24 mts. de fondó, 
Comprendido dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, Avda. Bélgrauo; Sud, lote 1; 
Éste lote A’y Oeste lote 7.— Catastro 10411. 
B'ase $ 2.800.— En el a oto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo’.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

N’ 577 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
.JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA". De
partamento de Anta, Partido de Guanacos. Ba ■ 
se § 135 200
. El 12 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden deí señor Juez 
de “Primera Instancia Tercera Nominación, en 
lo Civil y C. en juicio División de Condominio 
de la Finca Estancia Vieja Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la base de den 
to treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 
Partido de Guanacos, Dptc. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
según mensura practicada por el ing. Eduardo 
Arias, comprendida dentib de los siguientes 
límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego F.

. ZaValeta; Este, propiedad, que fué del Dr. A- 
braham Cornejo y Oeste con las propiedades 
denominadas Hebro y Quebrada.— Catastro 286 
y 620’.— En el acto dei remate veinte por cien

Intransigente y Boletín Oficia,.
\ e) 29|10 al 19¡ 11157.

N? 566 — POR: ARMANDO G. ORCE: 
JUDICIAL

F.or disposición del señor Juez de Primera 
Distancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUNIGA y BONIFA- 
CIA LA MÁTTÁ DE- ZUNIGA, Ejecutivo”. — 
Éxp. N’ 246156, iel día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a lás 18 horas en mi oficina de 
remates calle Alvarado 512, remataré CON BA
SÉ d'e'$ 26.200.— (VEINTISEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos' terceras partes de su avalua
ción fiscal; Lá finca denominada Agua Sucia, 
formada por' las fracciones,-llamadas Espinillo 
y San Luis, antes San Juan de Malvalay y Co
rral de los .Paraguayos, ubicada en el Partido 
di® San Simón Dpto. de Anta de esta Provin
cia, sobre la margen derecha del río Dorado, 
con1 una extensión‘de 3.770 Has. 8.245 mts.2; 
o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 lado Este; 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
HORT-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; rio Do
rado que la separa de la Finca'Las Flores; ES
TE: con terrenos que fueron de la. Sucesión de 
Facundo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Suc. al 
SUD-ESTE y SUD: río Del Valle que la sepa
ra de la finca Avenal .y al Oeste, finca Paso 
del Chañar. — Catastro 500. — Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 libro 3 de Anta. 
Se hace constar que el inmueble descripto re
conoce'hipotecas en primero y segundo térmi
no “a favor del Banco Hipotecario Nacional por 
la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029.50 respectiva
mente. —■ Publicaciones por 30 dias Diario 
Norte- y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%. 
Comisión de arancel a cargo, del comprador. — 
Armando G. Orce — Martiliero.

te)’ 28|10 al 9|12|57.

N» 565 — POR: ARMANDO G. ORCE: 
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo 'Civil y Comercial Quinta No
minación, de' conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, 'NORMANDO . ZUNIGA y BONIFA- 
CIA LA MATTA DÉ 'ZÜNIGA, Ejecutivo”, Ex

pediente N? 246[56, Ai día; VIERNES 22 DE 
NOVIEMBRE,’-DE 1957/a las 18*  horas'en mi 
oficina 'de remates callé Álvarado'512'reniata-’ 
ré CON BÁSE de’$ 57’.‘000.—’(CINCUENTA Y •-.•

■ SIETE MIL PÉSjOS MONEDA’NACIONAL) ’ ’ 
equivalente á sus 'd.bs; terceras partes dé su a- 
valuación fiscal, un lote de terreno con edifi
cación ubicado en testa ciudad,1 sobre Pasaje Mo- 
llinedo, entre las’ calles Deán Funes y Pueyrre- 
dón, co'n extensión' de 9 mts. 'de frente por 
27.72 ñits. de-fondo o sea 249.48 mts.2, com

prendido dentro de' los siguientes límites: ÑOR
TE: fondo lote N? 2; SUD: Pasaje MOLLINE- ’
DO; ESTE: Lote N5> 18 y OESTÉ: fondos lotes

N’ 20, 21 y 22.— Óirc. 1«; Seo. “B”; Manzana “ 
□2 A; Parcela’12’; Catastro N?‘7519, títulos ins- . ’ 
criptos a folio 37.6, asiento 1, libro 98 R. I. Ca- ’ 1 
pital. Se deja constancia que el inmueble re
conoce hipotecas a, favor del Banco Hipotecario 
Nacional por al súma de $ 60.000.—. Publica
ciones;: Diario Norfe-y Boletín. Oficial, — Seña 
en él actb 30%. — Comisión de arancel a' car- 
go dél comprador. — Armando' G. Orce — Mar
tiliero. ■ '

e) 28|10 al 18|11|57.

N’ 478 — POR: ABTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN

El día 26 de Noviembre de 1957 a las 18 ho
ras, en el escritorio Buenos -Aires li’ de esta 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, ^equivalentes a las - dos 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el. 
pueblo de Orán 1’ Dos manzanas de. terreno 
designadas - con los. números. Ó81 y 65, 'según 
planp catastral,. ubicadas’ ' én: ja ciudad*  *de  
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Pizarró, con 
extensión más, ’ p ínenos de '180 metros por 
lado y ál Norte dé lá”'mencionada plaza, con 
los siguientes, línmes:*  para ambas manzanas 
al Norte cotí oirá manzana qúe'. 'sé yenée; y 
con el Cementerio; Sud, con terrenos dé Sa- 
múél 'Caprinlf’Estie, cóh,'callé pública y Oes
te," con 'terrenos" dé la Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título 389. a 2 Libro 8 R. I. 
Orán.— Basé en conjunto —$ 9.ÓÓÓ.,— “ 
Dos- Manzanas de terrenos designados con los. 
N’s. 49 y 50, ubicadas enj ’Orán, con lós. siguien 
tes límites y. extensión: Manzana 49:' Norte, 
calle'9 dé-Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 

«Febrero y Oeste .Uriburu; .mide’ 126 mt’s, más 
o menos por cada lado.— Manzana N? 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento;, Este Uri 
buru y Oeste Á.v. San Martiín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y’ Sud 106,16.— Tí 
tulo F.1 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto’$ 16.933.33.— Él comprador abo
nar^ el 20% como seña y a cuenta de la com 
pira/Ordena Sr.’ '.Juez 'de-' íjaá Letrado, ’^ecre- 
táría N’J3, en juicio. 'Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio'Alemán.”1. Comisión a" car
go del comprador,-Edictos por 30 días en. Bo
letín Oficial y’É.oro S'aiíéñq'. ' ' ‘ "

.’ efíljip al 22111157.:

468 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TÁRTÁGAL 

BASE 8 33.733.33
' El día 21 de Noviembre' de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Oiu 
dad, Remataré, con la Base de Treinta y tres 
mil setecientos treinta y tres pesos con treln 
ta y tres Centavos M|N. o sean las 2¡3 
partes de su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cadó en calle Sarmiento entré las de Paraguay 
y España de la Ciudad de Tartagal, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N? 6 de la ma.nm.na. 51 del plañó archi
vado en Dcción. Gral. de Inmuebles de la Pro
vincia con el N? 40 (BIS) é individualizado 
como fracción “B”.— Mide 9.85 m. de frente;

•9.10 m. de contra-frente; 29.28 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2., limitando al Norte con fracción A; 
Sud fracción C; Este lote 7 y Oeste calle Sal



' Wi'áM • . ■ ;• 5
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 

. y a cuenta • del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por el Sr. Juez .de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Ejecutivo —> 

-J. A. Muñóz y Oía. vs. Adrián Alzaga, Expte.
N’" 24.930|56”.— Comisión de arancel a carga 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bola 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 0] 10 al 20| 11157.

CITACIONES A JUICIO:

N'-> 660 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 3’ Nominación C. y C. cita 

por veinte días a los presuntos 'herederos de 
Arturo R. Cortéz y de doña Dolores Pérez de 
Cortéz, para que comparezcan a juicio a hacer 
valer , sus denschos, bajo apercibimiento de nom 
toárseles defensor ad-litom al Sr. Defensor O- 
ficial de Ausentes: en juicio “Filiación legíti
ma s|p Yolanda Cortéz de Moya’’.

Salta, 31 de Octubre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.
e) 14|11 al 11|12|‘57.

■ N?1 656 —
José G. Arias Almagro, Juez Civil y Comer

cial de 2a Nominación', cita a Marasco y Cía. 
S. Rl L. a comparecer en juicio de tercería de 
dominio que Arturo Marasco, ha iniciado con
tra el mismo y Baio Cayetano, Espediente nú 
mero 24.726, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio.— Salta, 23 de octubre 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 13|'ll al. 10| 12 |57.

' N’ 597 — El Juez de Tercera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por veinte días 
a los' herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular en el juicio.— Filiación Na- 

’■ tura!.— Rosalía Ortíz de Cueiiar vs. Fenpe or- 
■' tíz'.

SALTA, Octubre'4 de 1957.
Agustín Escalada Yriundo — Secretario

e) 4 al 29|11¡5<

; ■ teu á » «sima m un, iatftM ófieiÁL
•NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

N? 664 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Al señor Santos Rasgido; Juicio ejecutivo Paz 
José Antonio y Cupic Humberto vs. 'Santos 
Rasgido”— Juzgado Ia Instancia y Ia Nomina
ción Civil y Comercial—” Salta, 28 de Octubre, 
de 1957.... Resuelvo: Ordenar'que esta'ejecu
ción se lleve adelante hasta que los acreedores 
se hagan íntegro pago del capital reclamado 
de $ 80.000,00 m|n., más los intereses y costas 
a cuyo efecto regúlase los honorarios del Dr. 
Adolfo Arias Linares, por su actuación en el 
carácter de letrado patrocinante, en la suma 
de Ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho pe
sos moneda nacional ($ 8.488.00 m|n.). Notifi
car la sentencia al ejecutado medíante su pu
blicación, durante tres días, en el “Boletín Ofi
cial” y en un diario que la parte actora propon 
ga. Copíese, notifíquese y repóngase”. Fdo.: Vi 
cente Solá.

Dr. Nicanor Arana- Urioste — Secretario.
e) 15 al 19| 11157.

NOTIFICACION Y CITACION A JUICIO:

N? 657 — NOTIFICACION Y CITACION A 
JUICI'-’: — Por el presente se notifica a las 
señoras BLANCA ANGELICA KATOPODIS DE 
VOMERO, y HORTENSIA ANDRIANA KATO- 
PODIS DE NAPOLI, herederas declaradas de 
don LAURO KATOPODIS, que en el juicio: 
HERRERA, ANTONIO, Solicita regulación de 
honorarios en sucesorio de Lauro Katopodis ’, 
exp. n? 36.668|57, que se tramita ante el Juz
gado de Ia Instancia y l'-‘ Nominación Civil y 
Comercial a cargo del Dr. Vicente So.iá, se han 
regulado los honorarios del Dr. Antonio Herre 
ra en su carácter de apoderado y letrado por 
su actuación en el referido juicio sucesorio, 
en la suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
M|N., y que sj no comparecen dentro del tér
mino de veinte días a hacer valer sus derechos 
se les nombrará defensor de oficio. Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— 19 de setlem 
bre de 1957. ■

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 13|il al 10| 12 |57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO-, 
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun- 
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec
ción 9a, catastro N’ 355; y lotes números .25' 
y 26, Sección 7?,'catastro n9 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano oficial de di
cha Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 de Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de 1» Instancia 3? No
minación en lo C. y C. cita y emplaza por 

edictos que se publicarán en- “Foro Salteño” 
y Boletín Oficial a todos los Interesados que 
en el. término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en legal forma" ba
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secretaiia.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
SALTA, Octubre 4 de 1957.

" e) 9|10 al 30] 11157.

CONVOCATORIA, 
DE ACREEDORES

N'.‘ 665 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El Sr. Juez de Primera Instancia y Quinta 

Nominación Civil y Comercial Dr. Daniel Ove 
jero Solá, hace saber a los acreedores que la 
audiencia de verificación de créditos de "Es
tablecimiento Notar Industrial y Comercial, So 

ciedad de Responsabilidad Limitada” ubicada 
en General Güemes 1147 de Salta, se llevará a 
cabo el 22 de Noviembre de 1957 a horas 9.—

SALTA, Noviembre 14 de 1957.
Santiago Fiorl — Secretario.

e) 15 al 21| 1115’>.

SECCION COMERCIAL

TRNSFERENCIA DE CUOTAS:

N? 672 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 

11.645, se hace saber por 5 días que por escri 
tura pasada ante el suscripto escribano, el doc 
tor Carlos Alberto Saravia ha transferido a 
sus consocios doctores Miguel Ramos y Mar
cos Abraham Gutiérrez, la totalidad de sus cuo 
tas de capital en la S. R. L., “Sanatorio San 
Roque”, con sede en la calle Mitre 370.

Raúl H. Pulo - Escribano
e)18| 11 (57.

SECCION AVISOS

AVISOS

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N*  5645 de 11/7/44 en 
los Balances Trimestrales, los que gozarán de 
obligatoria la publicación etti' este Boletín de 
la bonificación establecida por el D ecreto N9 
11.193 del 16 de Abril de 1948.

N” 571 — CITACION A JUICIO: El señor 
Juez de 5a Nominación Civil y Comercial en 
juicio “Ayala Robería Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Luis — Divorcio y Tenencia de hi
jos”, Expte. N’ 2365, cita por veinte veces a 
don Luis Ayala para que comparezca a contes 
tar la demanda y estar a derecho, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor que lo re
presente en el juicio (Art. 90 Cód. Proc.), Salta 
24 de octubre de -1957.
Santiago Fiore — Secretario o

e) 29|10 al 25¡11|57

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1957


